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DECRETOS'DEL

. : • EJECUTIVO

DECRETO N9 11081—S.
Salta, octubre 21 de 1954
Expediente N? 13.672¡52
Visto el decreto N? 8331 de fecha 31 de diciem 

bre de 1953, por el que se reconoce un crédi
to en la &uma de $ 830.— m|n. á favor del 
Instituto Optico Oculístico “Moro” de esta ciudad 
en concepto de la provisión efectuada a la ex» 
D5Fe?.ci^jGí?^é-’‘a; ¿y ■■ T'b'i- tesr- cixes; i- 
Ministerio del rubro, y de acuerdo al deta
lle que éórre en facturas agregada8 a estas ac- 

tuaci-npr a fs. 2|4; y atentó a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia coñ fecha 
13 de octubre en curso,

El vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: :

Avt Te-/ r tm-í C4e'£e".*v, ,-:3 F t»r
vención de Contaduría General de la Povincía 
liquídese a favor dél Instituto Optico Oculís
tico “Moro” de esta ciudad, la suma de OCHO,. 
CIENTOS TREINTA PESOS M| NACIONAL ($ 
830.—) en cancelación del crédito reconocido a- 
favor de dicha firma mediante- decreto N9 *

8331153 y por el concepto expresado precedente-
' C^sí1. L?. .'?;<• £t -í :• £_ .■ - •

Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— Prin 
cipai 3— Parcial 2— Subparcial 8|1~ Ley N<? 
17l2 5L ue la LíO,' de ; •?... i.. v.J a.-..'

Art. T' — Comuníques-e, publíquesé, insértese, 
en el Registro Oficial'archívese.—

JESUS MENDEZ
Waldér Yáfiez

.ls copí¿2

Martín A. Sánchez. _ .
Oficial Mayor tle .Salud-’ Pública y A. £^*¡1
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de fecha 30 de 
que se reconoce 
7.847.0’5 m|n. a

DECRETÓ N9 11982—S.
Salta, -octubre 21 de 1954 
Expediente N9 10-504)52
Visto el decreto N9 10.020 

abril del año en curso, por el 
un crédito en las urna de $
favor de la firma “Mercedes Elias” de esta ciu
dad, en concepto de la provisión de mercadería 
efectuada umanu í ..i

rubro, a la ex- Dirección Provincial de Higiene 
y Asistencia Social y al Hogar de Ancíanos “Eva 
Perón” de La Merced, de conformidad con las 
facturas que corren agregadas, de fs. 1 á 73 de 
estas actuaciones; y-atento, al informe produci
do por Contaduría General coniecha 15-del mes 
en. curso,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art 1^ —- Por Tesorería General de la Pro.

ral liquídese a favor de la firma i‘MERCEDES 
ELIAS’? -de esta ciudad, ¡la suma de' SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

’ CON 05)100 M[NACIONAL ($7.847.05), en can
celación -del crédito reconocido a favor de dicha 
firma mediante decreto N? 10.020 y por el con
cepto expresado precedentemente, debiendo im
putarse esta erogación ál Anexo G— Inciso Unú 
co Deuda Pública— Principal 3— Parcial 2— Sub 
parcial 8)1 Ley 1742)54 de la Ley de Presupues
to vigente!

Art. 2? — Comuniqúese, publiquen, mcéiteoe 
en e-1 Registro Oficial y archívese.— !

JESUS MENDEZ'
Walder Yáñez.

Martín A.
Oficial, Mayor

Sánchez
de Salud Pública y A.. Social

Art 29 — ACORDAR al Oficial Mayor de Di
rección General "He Inmuebles, señor FEDERI
CO BENJAMIN GAUFFIN, Mate Ind. 393527Ó, el 
beneficio de una jubilación extraordinaria, de 
conformidad a las dispo3icionec deí art 34 de 
la Ley 1628, con un haber jubilatorío básico meh„ 
sual de $ 294.44 m|n. (DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS CON CUARENTA Y CUA- t0 Nacional; de 
TRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), mas 
un suplemento variable por aplicación de la Ley 
351 y Decretos complementarios de $ 483.05 

(CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES FE 
SOS CON CINCO CENTAVOS MONEDA NA- 
C.J3NñL) a liquidarse desde le fecha en que de 
jó de nrestar serviciog.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese
, i _ A hí . O: k al y : : —

JESUS MENDEZ-
Florsoifc Torres

Es copia:
Pedro AMrés Arráez

He de Despacho del M. de E. F. y O. Púb’ie r

N"J 1-SS4—E
E’ahs Octubre 21 de 1954.—
¥ xpedt.Ltc .cUí2—R—195L-
VISTO este expediente por el que el^eñor Os 

car Robín solicita el beneficio de jubilación 
ordinaria anticipada, de conformidad-al artí
culo 37 de la Ley 1341; y

jNSlDERANDO:

Que mediante Resolución N9 5840

Ley 31.665||4 • leí Instituto Nacional -de Previ— 
sión Social mediante el dése

torio una vez <
Art. 39 4 El

uento mensual del

acordado dichp beneficio.—
l pago del beneficio acordado en 

el art. 19, queda condicionado al ingreso previo

Previsión Soéial, la suma de $ 
(tN MIL CIENr
S CON OCHEN

MONEDA NACIONAL) en c
decreto Ley 9^16)46‘

1.168.80 m|d.
OCHO PESOi

del art. 20 del

-.egistro

(Acta j

• ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
¡ la Provincia en fecha 7 de Octubre en curso; se 
t hace lugar a lo solicitado por encontrarse 
j cúrrente comprendido en las disposiciones 
i ley de la materia;-

el re„ 
de la

SESENTA Y 
•’ CENTAVOS

TO
TA
oncepto de cargo

*, ese.—

JESUS MENDEZ
. Fiorentin Torres

Pedro Awrés

f íe de Despaicho del M. de H F. y O^Púbiiccar- '

DECRETO Ñ9 11985—E -

Salta, Octubr|e 21 de 1954,
Expediente
VISTO este Expediente en
AGUSTIN MA|NUEL HOYO¿, solicita reajus

 

te de su jubilación acordada por Decreto N? 5614 

 

del Poder Ejecutivo, reniénaosé en cuenta el ma 
yor tiempo ira

p 49-29jH¡1954.

CONSIDERA

ajado; y

O:

el que ¿el señor

QUE median ______ _  _
N9 157) de fecila 30 de Setier 

 

curse, la H. Junfca de Administración de la Caja 
de Jubilaciones Pensiones ’de 
.ugar a lo sÜMtado por éneo 

 

urente comprendido en

■y de la materia;

Resolución N9 5812—J— (Acta 
. ^«mbre del año en

las d

la Provincia hace 
atinarse el recu- 
sposiciones de la

DECRETO N? 11983—E.
Salta, octubre 21 de. 1954
Expediente N9 4928—G—1954
Visto este expediente por el que el Oficial Ma- 

Federico Benjamín Gauffin,- solicita el be 
yor de Dirección General de Inmuebles, don 
ficio de una jubilación extraordinaria, de con
formidad a las «disposiciones del. artículo 34 de 
la Ley 1628; y

Por ello y atento a lo dictaminado por 
ñor Fiscal de Estado a fs. 18;

el se-

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder-Ejecutivo

- DECRETA:

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N? 5793—J— (Acta 
N? 157) dictada por la H. Junta de Adminis. 
tración d ela Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de. la Provincia hace lugar a lo solicitado- por 
encontrarse el recurrente compendido en las 
disposiciones de* la Ley~Ue la materia;

sePor ello, atento a lo dictaminado por el 
ñ.or Fiscal de Estado’ a fs. 22 y en uso de la
facultad conferida por el artículo 46 de la Leyj 
774, í

El Vice Gobernador dé la Provincia 
En Ejercicio del'Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 19 —Apruébase la Resolución N9 5840— 
J— (Acta N9 159) dicctada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha ’7 de Octu
bre del corriente año, cuya parte dispositiva es
tablece:

Art. 19 — ACORDAR al señor OSCAR RO
BIN, Mat. Ind. 3.941.921, Afiliado N9 0499, el 
beneficio de una jubilación ordinaria antici
pada que establece el art. 37 de la Ley 774— 
1341 con la computación de servicios reconoci
dos por la Sección Ley 31.665)44 del Instituto 
Nacional de Previsión Social, con un haber bá 
sico mensual de § 762.35 m|n. (SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS CON TREINTA CEN 

VOS MONEDA NACIONAL) mas un suple^ 
mentó variable por aplicación de la Ley 954 y 
decretos complementarios de $ 786..82 (SETE—

’ CIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON
OCHENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA NA- 

’ CIO NAL) a liquidarse desde la fecha en que 
haya dé jado de prestar servicio^—N9

POR ELLO, atento 

 

ñor Fiscal dé EMtado 

 

cuitad conferida! por

a 
a 
el

lo dictí
fs. 44 yj en uso de la fa- 
Art. 49¡ de la Ley 774;

minado per el se

El Vice; Gobernador de l 

 

En Ejercicio del Poder 
DECRETA:

a Provincia
Ejecutivo

¡Apruébase la Resolución* N9 58'
de Setiemb’3 del

Art 19
i -\ cía Np 15|7) de fecha 30

en cursó, dictada por la H. Junta de Ad— 

 

frustración : de | la Caja de Jubilaciones y Pén 
sienes ce la ;Pr4vincia ;cuya jarte 
establece:

digposi ti va

Art .19 — REAJUSTAR el haber oásico de la 

 

jubilación acbrdfcda por Decret 
outbo N9 561*4)5 
HOYOS, Mat. I 
ta el mayor tiempo trabajado 
de Sección: L 
Previsión Social) reconocido 
acuerdo al Decreto Ley- Nacional

Convenio de ; Reciprocidad .eñ la suma de $ 
666,55 m|n. (SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

 

PESOS CON CINCUENTA Y blNCO CENTA
VOS MONEDA ACIONAL) a 
la fecha en que

del Poder Eje„ 
, al señor AGUSTIN MANUEL 
d. 930.827, ten .éndose en cuen- 

bajo el régimen 
4349. del Inst: tuto Nacional de’

or la misma. ,de 
N9 9316)46 y

liquidarse desde 
dejó de prestair servicios, con 

mas un suplepieikto variable por aplicación de la 
Ley 954 y Decret os complementarios de $ 163.45 '

ARTICULO 19 — Apruébase la Resolución
5793—j— (Acta N9 157) dictada por la H. Jun-- Art. 29 —-ACEPTAR que el señor Oscar Robín 
ta de Administración de la Caja de Jubilaciones ..abone a esta Caja, la suma de $ 407.60 m)n. (CUA 
y Pensiones en fecha 30 de setiembre del año TROCIENTOS SIETE PESOS CON SESENTA 
en cursó, cuya parte dispositiva establece: CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en que se

Art 19 — APROBAR la información sumaria ha establecido la diferencia del cargo.art. 20 del 
Garriente a fs. 20. ' decreto Ley 9316)46 formulado por" la Sección

CUARENTA-k CINCO CENTAVOS MONEDA - 
NACIONAL) .y-

Art. 29 — El p
el artículo 1-9 ¡queda condicionado al ingreso pre
vio. Kpor parte: de 
tituto Nacional c

sgo del beneficio acordado en

la Sección Ley 4349 del íns_
e Previsión So sial, la suma de



TA PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTA- PLAN DE OBRAS DE LA 
VOS MONEDA NACIONAL) en concepto J.e car 
go del artículo 20 del Decreto Ley Nacional N?
9316¡46.—

Aifc. 29 — Comuniqúese, publíquese, inser
tege en el Registro Oficial y arcliív^se.

J ES U 3 MEN
Florentías Ierres

Es Copia:
Pedro Andrés

} cA Despacho del M. de E. F. y’ O. Públicas

ADMINISTRACION:
Inciso 1— Item. 3— Principal a)

• 1— Parcial 40 Viáticos y
Movilidad $ 30.000.—
CONSERVACION RED CAMINERA:
Inciso 1— Item. 3— Principal
1— Parcial 1—. Conservación 
camino Zona .1.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
Fíorentín Torres

c)

$ 200.000.—

$ 230.009 —

E§te aumento se tomará de
.as siguientes partidas:

SALTA, Octubre 21 de 1954.
VISTO el Decretó N? 11.775|54, por el que se 

DECRETO N9 11936—E

■ designó Inspectores (Oficiales 5? de Dirección

.GASTOS GENERALES: 
inciso 1—’ Item. 2— Principal 
1— Parcial 12 Conservación Máquinas, 
motores y herramientas $ 18.000.—

a)

Luna y Mario Gerardo Radich;
Inciso 1— Item. 2— Principal a) 
1— Parcial 13, Conservación 
vehículos

de
$ 18.000.

$ 36.000 —

de PLAN DE OBRAS DE LA

Es copia:
[eí-e efe Despacho del M. de E. F.' y O Pública»

Pedro Andrés Arranz

DECRETO N9 11989—Ee
SALTA, Octubre 21 de 1954.
Expediente N<? 6313|M|53.
VISTO que el crédito de $ 218.197.90 m|n. 

reconocido por decreto N? 9664|54 a favor de 
la empresa Conrado1 MaTcuzzi S.R.L.-, por el con 
cepto allí expresado, se halla incluido en la 
Ley N? 1742¡54 que arbitra fondos para cance
lar deudas pertenecientes a ejercicios venci
dos;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Vice-Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:.
Art. 19 — Amplíase el Decreto N9 11.777¡54

jando establecido que los haberes a devenga- 
por los señores Sergio Eduardo Luna y Maric 
Gerardo Radich, como Oficiales 5 9 de Dirección 
General de Renta3, se imputará al ANEXO C— 
INCISO I— ITEM 3— Principal a) Sueldos- 
Parcial 2— Partida Global de la Ley de Presu
puesto en vigor.—

Art. 2-' — vcmunúueoe, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ 
Florenim Torres

El Vice’Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
a) 
y

$ 30.000.—

ADMINISTRACION:
Inc. 1— Item. 3— Principal
1— Parcial 6— Combustibles 
lubricantes
CONSERVACION RED CAMINERA:
inc. 1— Item. 3— Princ. c)
1— Parcial 4 Conservación camino
Tona 4— $ 100.000.-

Con intervención de Contaduría 
Tesorería General de la Provin- 
a. favor de ADMINISTRACION

Es copia:
Andrés Arranz

. , . .. ..’extiLo así M. de E. F. y O. Públicas

Inc. 1— Item. 3— Principal c)
1— Parcial—- Conservación
..amino, ¿dona 5— $ 100.000.—

$ 230.000.

-Arfe. 2 9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Art. 19 — 
General, por 
cia liquídese 
DE VIALIDAD DE SALTA la suma de $
216.197.20 (DOSCIENTOS DiEZ Y CgHO 
MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 
CON VEINTE CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL;, para que Con esta cantidad y coa caigo 
a rendir cuenta, haga efectivo a la empresa 
Conrado Marcuzzi S.R.L. el importe del crédi
to reconocido a su favor por decreto N<? 9654¡54

Art. 2?-— El gasto se imputará al Anexo H- 
’lan de Obivs i"ú;.Iioa.2 ara atender con Re„ 

cursos Provinciales Capítulo V— 
pendientes Ley N? 1742¡54

JESUS MENDEZ supuesto vigente.
Florentiii Torres I Art. 39 — Comuniqúese,

a se en el Registro Oficial

Obligaciones
de la Ley de Pre-

DECRETO N9 11987—E«
SALTA, Octubre 21 de 1954.
Expediente N9 4896|A¡1954.

‘ Visto este expediente por el que Adminis
tración de Vialidad de Salta solicita se dispon^ 
ga compensa,ción de partidas correspondientes a 
su presupuésto de gastos,' de acuerdo al siguien 
te demostrativo;

Atento a lo informado ñor Contaduría Gene 
ral,

El Vice Gobernador de la Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

decreta:

Es copia;

Pedro Andrés Arranz
[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 11988—B

publíquese, insérte- • 
y archívese.—.

JESUS MENDEZ
Horentío

Art. 19 —- Dispónese la compesación dé parti
das correspondientes al presupuesta de Admi 
nistración de Vialidad de Salta, de acuerdo al 
cuadro demostrativo;

Ga stos General eñ:
Inc. 1— Item. 2— Partí.
Principal a) 1— Parcial 23 $ 16.000.—

Gastos a clasificar por inversión
Inc. 1— Item. 2— Principal
a) 1— Parcial Drogas y Productos ‘ 

. químicos $ 12.000 —

Inc. 1— Item. 2— Princip. a)
' 1— Parcial 37 $ 2.000.—

.Servicio de desayuno y merienda
’lnc. 1— Item. 2— Princip. a)
Viático y Movilidad s 6.000--—

SALTA, Octubre 21 de 1954.
Expediente N? 567¡C¡1954.
*Tisto que el crédito de S 5 006 41, reconocí 

do por Decreto N9 9177 ¡54, a favor de la Caja 
: J y Pensiones de la Provincia,

hallase cc-mprembdc. ¿n la Ley 17T2r4. - 
..Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral, . ...

El Vice Gobernador de la Provincia 
Er. Ejercicio del Poder Ejecutivo 

decreta:

Es copia:
Pedro Andrés

dfe Despacho del M. do E. F y O

DECRETO N9 11990—E.
SALTA, Octubre 21 -de 1954.
Expediente N? 2682¡J|51.
VISTO que el crédito de $ 5.230, m[n. rec-o 

iccido per decreto N? 874S|54, a favor del Dr. 
Luis Víctor Outes, po iel concepto que en el 
mismo se. detalla, hállase incluido en la Ley 

•IN? 1742|54, que arbitra fondo; para cancela- 
i nón de deuda.- de esto carde ¡er; •

— T't'^er-c’.ou etc n-eua-Qe Cor | Atento a lo informado por Contaduría Ge- 
taduría General, por Tesorería General de Ie I nerai ja Provincia-
Provincia liquídese a favor de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, la su-

ma de $ 5.006.41 (CINCO MIL SEIS PESOS I 
CON CUARENTA Y: UN CENTAVOS MONE- I '

DA NACIONAL)), en cancelacióñ del crédito rr 
conocido a su favor por Decreto N9 9177|54,

con imputación al Anexo G— Inciso Unico— 
Deuda Publica Principal 3— Parcial 2— SuK 
parcial 8|1 Ley 1742¡54” de la Ley de Presu
puesto en vteor.-

¡El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio, del Poder Ejecutiva 

'DECRETA:

Art. I9 — Con infrevención de Contaduría 
General de la Provincia per Tescre’ía Gene-

'TES la suma de $ 5.250.—, (CINCO MIL DOS 
CIENTOS CINCUENA PESOS - MONEDA NA
CIONAL) en cancelación del crédito re-onocido 
por Decreto N? 8749f54 con imputación •al’ Ane-.’



B0LETH1 OFICIAL

copia:
¿ííhx Andrés Amaté-
dZ Mvde 1L F.- y O; Públicas

JESUS MENDEZ
Flóyentm Torres

S^F&áéÍí;2— Ley Ñ9 1742;54,
¿Ha <¡éy ^é^&éM^ptiéstó ví|énté.

A?t/2^—"¿cfiOíqiíese, püblíqu^e, Insértese 
Registe» óñcffil y Wtó&teseí—

a]

Í2W "dé V Ñ9 27.001 aí 29.900 y
30/0Ó1 al 40.000

iOS' de $ ñ: 6.4’01 al 20.000
5.700 dé $ ' Ñ: A-301 ál 10.000
6200 de $" 2Í— ’Ñ: 3.801 al 10.000
3.200 de $ 50.— N:- 1.801 al 5.000
3.000 de $ 100.— N: . 2.001 al 5.000

4.567 de $ 500.— N9 401 al 3.528 3530

obra Escuela^ para Ciegos:

Por ellos 1

Vice ¡ Gobernador de la
En: Ejercicio del Poder Ejecutivo

■DECRETA:
'U- / ■; -
- Con intervención 

, por Tesorerií

DECRETO N9 11991—E.
SALTA, Octubre 21 de 1954.
Expediente Ñ? 4770|A|954. .
VISTO éste expediente por ¿el que el Arzo

bispado de Salta solicita se liquide a su favor 
la suma de $ 30.000.—, a fin de continuar las 
obras del templo parroquial de Nuestra Seño, 
ra de- la Asimcióxi, que se-levanta en ésta’ ciu- 
«**; • •: J iüMi

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General^

£’.= Víee Gdfetóador de M t Provincia 
ÉíT Ejercicio Sel Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 19 — Con&^t^r%ncWi- previa de Con
taduría General por Tesorería General liquí
dese a favor del Arzobispado de Salta, la su
ma de'‘$30.000.—, (TREINTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), con cargo de.oportu, 
na rendición de cuentas y con destino a las 
obrás^del templd de^Nu'éstra Señora de la Asun 
ción, con imputación al Anexo H— Inciso I— 
Capitulo III— Titulo 10— Subtitulo E— Ru- 
bío ■-Ei3üí3ibfíáii"ll±— -Párclaf §-í de íá Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en 0: Registro- Oficial*y archívese.— “

3¡3í>Ó ’tA- -

3.550 al 3.558 3560
oOoS ai o3-1\}
3578 3.580 al 3.728
3.730 al 3.738—
3740 al 3.748 3.750 
aí 3.758 3.760 al

. 3768 3.770 al 3.778
3.780 al 3.948—
3950 al 3.958 3.960

3978 3.980 al 4vA
. 4.030,..al 4.038 404í

4.437 a.
al 4048 4.050 al
4450 al
4457 4460 aL 4467
4.470 .¿1 4.648_455í. 
áí;4568„4.^70.al 4,57c 
4.5Í0 jal 4, 628 .4630 
ál^wf J4.64Ó a, 
4.648’4.650 al 5.00G

1439 al
1.457

1469 al

1429
1447
1459
1477

1.686 de $ 1.000.— N: 301 al 1.427
al 1437 
1449 ál 
ai 1467
1479 al 1.657 |1659 
al 1667 1669 r .
1679 al 1.687 •’
al 1717 1719 al 1727 
1729 al 1.737 1739 al 
1747 1749 al 2000

JESUS MENDEZ
FÍorentin Torres

E* copio:
P^ch^.s- „

¿p¿ ,r? M ¿& 'E F r O Públicos

ESTAMPILLAS.1, ADÍÜNISTRATIVAS
2 4'0Ó' de ■$ 5o6i— ir

4.200 de $ 1.000 „ N9
340 dé $ 5.000 N?

-i
801 al 5.000

161 al 500

DECRETO N? 11992—E.
SALTA, Octubre 21 de 1954.
Expediente- N9 41-17|B|1954r
VISTO que Dirección General de Réntas so 

licita autorizar directamente al Banco Provin
cial de Salta (Réiitá ÉisbaiT á habilitar estam 
piÍláy ra<PSíéF y “Átóíriistrátívas” pa
ra los años 1954—1969, valores qúéóportuna- 
niénfeTé fueron dírgO5s<''pbr“Ñdtas‘'Ñ9s. 4031 
y 4026 del año 1951;

Por ello; atento a lo iniformádo por Con
taduría General;

F1 dé la Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

deArt. 19 — Autorízase al Banco Provincial 
Salta a habilitar directamente, para los años 
1954—-1960 los siguientes valores:

ESTAMPILLAS PODER"jUDICtÁL-:

38.800 de $
20.000 dé < Ó.1Q N9 10.00L al 30.000
25.ÍÍO le* ? ¿.2p -N? ’ 4.801 .al'30.0^07

0.05 N: 1.201 al 401000 -

Art. 19
taduría Genérá
dese a favor de DIRECCION
VIVIENDA Y C :----------------
$ 347.625.50 in|l, (TRESCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MjL
PESOS. CON ¡50| LOO MONEDA NACIONAL), por 
el concepto árribi 
nota de ingreso 
tación a 
ñera! de la Vivienda y Obra.
to N9 8534’54?

Art. 29 — Comuniqúese, pus 
en el Registro Oficial y archívbse.—

ArtL 29 — "Él gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Áiiéxo C—.‘fiiciso III—.. OTROS GASTOS—- 
Principal á)l— Parcial 39 de la Ley de; Presu, 
puéstó vigente Ñ? Í698|54, Orden de Pago Anual 
Ñ9ÍÍ:/

Artí — "qómüníque-se, publíquese. insérte-
*■ . • j» •» -a — -

se en el Registro Oficial y archívase,—

JEíÉISF MENDEZ
Flbrébíin Torr^

Es Copia:
Pedro Andrés Amn?

íefe de Despacho del M. de E F

DECRETO N? 11993—E.
SALTA, Octubre 21 de 1954.
Expediente N9 5068|C|954.

previa de Con- 
a General liquí-
Seneral de la

BRAS PUBLICAS, la suma de

SEISCIENTOS VEINTICINCO . 
"*7 MONEDA NACIONAL), por 
>a expresado yj para compensar 

~ por igual cantidad, con- impu- 
‘Vaion s a Regularizar Dirección Ge- 
“ publicas Decre-

Es copia •
Pedro. Andr

(efe de Despache

VISTO que Contaduría General de la Provin

S’

Uiuesé, insertes

JESUS BEiWT
Horentín lo;

dei M. ds E

*e 21 de 1954. 
5099|A|1954. , 
•Administración General de

DECRETO N^ 11)94—E.
SALTA, Octub:
Expediente N9
VISTO que, la

Aguas de Salta, {¡olicita la-provisión de fondos 
a fin de poder car cumplimiento a. obligado^ 
nes contraídas por obras que la misma viene 
realizando;

Por ello,

El Vice Gob amador de la
En Ejercicio .de! Befe.* 1

DECRETA:

Provincia

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese 
ADMINISTRAIS 1 
DE SALTA'da _ __  _ .
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MON5- 
DA NACIONAL), importe que deberá ser im< 
putado a la cuenta “Repartición3s Autáiquicas

por Tesorería 
N GENERAL 
suma de $

General a la
DE AGUAS

150.000.—.

importe que deberá ser

y Municipalidades < 
tración Genéralde

Cuentas Corrientes Adminis- 
Aguas de Salta”

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, ir. '
nal y arclnresk—en el Registro ¡Ofi

Es - copia: > _
. Pedro An^ré t

íef© de Despacho del Mi de E. F

JESUS MEMn-.'í Z
FlóMntin Torres

DECRETO N? 119?5—E. ’
21 de 1954.SALTA, Octubre

Expediente 5(196!D¡954.
VISTO este eXpet

General de la Vivienda y Obras Públicas so- 
íicita se liquide ja s1. favor la suma de $ 456.000 
destmada_á atródtrl lOsLgastos,ds la construc

diente por el que Dirección

cia solicita el libramiento de una orden de! dad y obras en la 
pago “para contabilidad”, á- fin de- realizar. la • 
contabilización de foW&"gercibidos’ directameñ 
te por Dirección General dé la Vivienda y 
Obras ' Públicas' durante los “mésés de eneróla 
septiembre¿ del corriente año, provenientes de

ción dél Ba-rfio ! “V lia Las Rosas’ 
localidad de Campo Santo;

El Vice Gober aádor cíe la Provincia 
del’ Poder ’Ejrcutivc?

j Decreta;
Eñ 'Ejercipó

Art. _J9

-de-esta ciu-

- Con intervención de Contaduría



ría General de DILECCION GENERAL DÉ LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, can cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 450.000.—, (CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a los fi
nes indicados precedentemente, con imputación 
a la cruenta- f''Valores a Pogularisar Dirscom3' 
General de la Vivienda y.Obras Públicas De
creto N9 8531)54” '
. Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en e'.Registro Oficial y archívese.-—

. ’ ’ JESUS MENDEZ
Florentm Torrea

Es copia:
Fecíra Andrés Arrasa

{ u db D^poeho del M. de E. F. y O. Pública

DEC RETO N? 11996—E.
SALTA/Octubre 21 de 1954.
Expediente N? 4944|V|54.
VISTO estas actuaciones en las que la seño

ra Blanca Lidia Monteverde de VucerakG-vich 
solicita reajuste de su jubilación acordada por 
Decreto N? 13.328 del 30 de mayo de 1952, te
niéndose en cuenta la sobre-asignación g'-s-.d 
de acuerdo a las disposiciones, del Decreto N9 
13.271; y

CONSIDERANDO: '

Que mediente Resolución N<? 5808 —J— (Ac 
ta N? 157) dictada por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y.Pem 
siones de la Provincia de Salta en fecha 30 de 
setiembre del año en curso, se hace lugar a; 
lo solicitado por encontrarse la recurrente com; 
prendida en las disposiciones de la Ley de la 
materia;

Por ello, atento a lo dictaminado Por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 39 y- en uso de la 
facultad conferida por el artículo 46 de la Ley 
774;

El? Vise Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del. Peder Ejecutivo 

DECRETA:

A.~r y? '—. Apruébale, la- resolución N9 5806 
—J— (Acta N? 157)- dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 30 de se
tiembre del- año en curso, cuya p-arte disatAí- 
tiva establece:

Art. 19 — REAJUSTAR- el haber jubilatorio 
básico mensual de la señora BLANCA LIDIA 
MONTEVERDE DE VUCERAKOVICH Libreta 
Cívica 9464531 en la suma de $ 497.16 m|n. 
(CUATROCIENTOS NOVENTA YLSIETE PE
SOS CON DIECISEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) a liquidarse desde I a fecha en que 
dejó de prestar servicios, con más un suple.- 
mento variable por3 aplicación de la Ley 954 y 
Decretos complementarios de $ 362.84 m|n.
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
CON OCHENTA s Y CUATRO CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL).

Art. 29 — FORMULAR cargos a la señora 
BLANCA LIDIA MONTEVERDE DE VUCERA
KOVICH y al patronal-, por las sumas de 
$ 112.83 m|n. (CIENTO DOCE PESOS CON 
OCHENTA Y TRES> CENTAVOS-MONEDA NA 
CIONAL) y $ 30.33 m|n. (TREINTA PESOS 
CON TREINTA Y TRES -CENTAVOS MONE
DA NACIONAL), respectivamente, en concep
to, de oporAs as realizados eu las remuneraoip 

nes percibidas por sobréásigñacióii de acuerdo 
al Decreto 6417)51, importe que deberá cance
lar ?a interesada de una sola vez a descontar
se de sus haberes jubilitarios y reclamarse la 
parte que le corresponde al patronal

Art. 29 — Comuñíquesé, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— ’

-JESUS MENOEZ
Florentin Torres

•’ ■?

DECRETO N9 11997—E.
SALTA, Octubre 21 de 1954.
Expediente N? 494Í|P]54.
VISTO este expediente en el que la señora 

María Angela Sylvester de Peñalba, Solicita rea 
juste de su jubilación teniéndose en cuenta la 
sobreasignación gozada de acuerdo a las dispo, 
siciónes del Decreto N9 13.271; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N9 5807 —-J— (Ac
ta N9 157) dictada por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia en fecha-30 de setiem
bre del año .en curso, se hace lugar a lo soli
citado por encontrarse la recurente compren, 
dida en las disposiciones de la Ley de la ma
teria; .

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 37 y en us0 de 1 
facultad conferida por el artículo 46 de la Lej 
774; .

¥-1! Viee- Gobernador de la Provincia 
Ent' Ejercicio- del Poder Ejecutivo 

-DWBETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 5807 
—V'— (Acta N9 157) dictada por la H. Junte 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
:7 Pensiones de :l<a -Provincia en fecha 30 de se 
tiembre del año en curso ,cuya parte dispositi
va establece: g

Art, 19 ~ REAJUSTAR el haber jubilatorio 
de la señora MARIA ANGELA SU.VESTE’ 
DE PENALBA, L. C, N9 9.465.428, en la suma 
de $ 624.44 (SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS CON CUARENTA Y .CUATRO CENT A 
VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse des
de la fecha en que dejó de prestar servicios, 
más un suplemento variable por aplicación de 
la Ley 954 y Decretos complementarios de 
S 280v56 (DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS MONE 
DA NACIOAL) ‘
-AH: 2n — Comuniqúese, publiqaese. insértese 

en G Registro Oficial y archívese.—
jesús

? Floreistin
Es Copia: • - - ■

I Pedro Andrés'
( f? d- De-panhc bG M.'de'E F v O F’-V 

DECRETO. N9 11998—E. ’ ’ ■ • • •
SALTA, Octubre 21 de 1954.
Expediente Ñ9 4918|C|I954. -
VISTO este expediente en el que la H: Jun. 

ta de Administración de • la: Caja' de Jubila
ciones . y de

clarar caducas pensiones a la vejez ..por -falle
cimiento de sus beneficiarios, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 59, Inc. a) de la. Ley 1204

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 4;

El Vice Gobernador de la Fkw.íía 
En' Ejercicio del Poder Ejecutivo

■ ^DECRETA: '■ .

Art. 19 — Apruébase la Resolución • N? 5819 
—-J— (Acta N9 157)' de fecha 30 de Setiem
bre del año en curso, dictada por la H. Junta 
de Administración ¡de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo
sitiva establece:

Art 19 — Declarar CADUCAS por haber fa
llecido sus beneficiarios las siguientes pensio
na:

CAPITAL:
2780 — JUAN DE DIOS HINOJOSA, con ante

rioridad al 1|9|54. a

CACHI:
183 — TEODOLLVLA MIRA "BDA tDS'AGOBIA 

con anterioridad al 1|7|54.
1-85 — CLEMENTINA PUCA PUCA DE SAN- 

SUETE, con anterioridad al 1|7|54.
3168 — FLORENCIA VAZQUEZ DE GUZMAN, 

c.,i anterioridad al 1 [8'54.

LA CALDERA: '
2819 — .JOSE MANUEL ALFAJRO, con anteño- 

ñóad al 1|8|54. ' V

GERAL. GUEMES:
1527 — JOSE SOSA, con anterioridad al 1J8Í54

IRUYA-: -
2549 — DIONASIA ROJAS, con anterioridad al 

1)8154.

METAN:
1354 _ CARMEN CAMPOS, con anterioridad al 

1|7|54.
2898 — CIRIACO CONCHA, con anterioridad 

al 1]7|54. -
3382 — MANUEL LINO ALMIRON,/’con ante

rioridad al 1|8|54.

MOLINOS:
3269 ’— GERVANDO- LOPEZ, con anterioridad 

al 1¡8|54.
ORAN:
3028 c MARIA AREDES, con anterioridad al

- 118)54.

ROSARIO DÉ LA FRONTERA:
1334 — EUGENIO ¡SANCHEZ; con anterioridad . 

al 1)6)54. . ? .
1542 --- RAMÓN CHOQUE, con anterioridad al

■ 1)7)54.
Art. 29 — Comuníquese, publíqucse, insértese 

en el Registro'Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
; . - FlorenTon es
- Es Copia:
■ Pedro Andrés Arráez

iMe de Despacho ¿el M. .de o y O F-éb V.

DECRETO N? 11999—E
Salta, Octubre 21 de 1954.—
Expediente N9 4920)0)1954.—
VISTO este expediente en él que la H. Junta 

de Administración de la Caja de Jubilaciones, y 
Pensiones de la Provincia, resuelve declarar ca„. 
dudas PenssidiaeiS' a la Wjez * por s¿r sus 'fcte&eM—
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J—i (Acta N9 158) de fecha 5 de Octubre del co
rriente dictaba por la H. Junta de Administra
ción de la Caja, de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, cuya parte dispositiva establece':

Art. <1? — ACORDAR al señor JUAN JOSE 
SARA VIA, Mat. Ind. 3919616 Afiliado N9 5918 
el beneficio de una jubilación ordinaria que esta 
blece el Art. 32 de la Ley 1628 con ía computa
ción de servicios reconocidos por la jSeoe-ou 1 
31.665(44 del Instituto (Nacional de Previsión So 
cial con un haber básico mensual de $ 420L 
m|n. (CUATROCIENTOS VEINTE PESOS COI 
SESENTA Y UN CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) mas un suplemento variable por aplica
ción de la Ley 954 y Decretos Complementario.

'$ 133.6 A mu. (CIENTO TREINTA v-r^.
PESOS CON 61(100 a liquidarse desde la feclr 
que haya dejado de prestar servicios.—y

ciarios personas desconocidas y nó encontrarse 
sú paradero1 y ¡de acuerdo a io dispuesto por el 

;art. 59 inc/ e) de la ley 1204 y art. 10 del Decre
to- Reglamentario NO 5099 dictado .pot el -Poder 
.Ejecutivo de la Provincia;

POR ELLO, atento *a lo dictaminado por
señor Pisca! de Estado.a fs. ;4

Vice Gobernador .de Sa Provincia
\ . En E’jerdcio del. Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 19 —■ Apruébase la Resolución N9 5821— 
J— (Acta N9 157) de fecha !30 de Setiembre del 
año-en curso, dictada*por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen« 
sipnes de la Provincia cuya parte ;dispositiva es 
tablees:,
.Art. 19 — Declarar CADUCAS las siguientes Art. 29 ^ACEPTAR que el señor JUAN JO

la H. Junta de Ad

el

(Acta N9 157) dictada-pm 
miñistración 5Le la Caja dé Jubilaciones y Pen
siones de la i rovincia en fecha ‘30 dé setiembre 
del >año en errso, cuya parte dispositiva esta— 
blecé:

Art. 19 - 
ria corriente

Art. 2?

4PROJÍAR la ú 
fojas veinticinco.—

’ormación suma— .

- ADE-PT-AR que M señorita MARIA 
LUISA AYBAR abone <a ésta Caja, mediante' 

.-1 descuento mensual del 10%) Por ciento.-sobre 
jüs haberes jubílatelos, uní

,as sumas de;6 304.42 m]n. (TRES 
ATRO PESOS
? ± V Ció IvíOlS í2--J¿í

vez acordado di- '
?hq beneficio, 
CIENTOS PU CON CUARENTA

? 355.19' m|ii. '

pensiones a la Vejez por ser personas descono- 
cida^ y de conformidad alo dispuesto por el art 
¿9 inq¿ c) de la Ley 1204 y iart 10 del. Decreto 
Reglamentaria.’N9 S099;..

0023 -. GREGORIO Carrizo, eon áatérto- 
ridad al ,1¡4|54^

^ÍVABAVÍA^ '
3000 — PILEMON ORILLABA, eóxi anteñóñ- 
dad-ál 113154^' • J í '■

^ROSARIO DE LÉRMA’^
á940 — VICTORINO LIENDRO, Con anteriorL 
dad al 1|3154.— . I. J

"SAN MARTINA ' -
2973 JUAN MORENO — con antedoriidad 
al--l|3|54.—- - ; • i
g979 MARIA INOCENCIA RUIZ DE VAR- ‘ 

' GAS,, con anterioridad al 1|3|54.— !
,985 —- RAMON -MOLINA, con anterioridad al

• Art 29 — Cc-mimíju^ publiqué^ insértese • 
®n el Registe Oficial y archives^. |

-.-JESUS MENDEZ
> Floraatin Torres I

SE SARAVIA abone a esta Caja mediante am 
tizaciones mensuales del diez (10%) por ciento 
a descontarse de sus ¡haberes jubílatenos, um 
vez acordado dicho beneficio, la suma de : 
de ■$ 133.61 m|n, (CIENTO TREINTA 1 .
TA Y CINCO PESOS CON SESENTA CENT/ 
VOS MONEDA RACIONAL) en que ha est: 
blecido la diferencia cargo art. 20 del Decreta 
9316(46, formulado por la Sección Ley 31.665|4< 
del instituto Nacional-de Previsión Social— 

¡ Art. 39 Él pago del beneficio acordado en 
el árt. I9 queda condicionado al logre-o p e 
de la suma de $ 11.626. m¡n. (ONCE MIL SEIS 
CIENTOS VEINTISEIS PESOS MONEDA NA 
CIONAli) en concepto de cargo art. 20 del De- 

‘‘ creto Ley 9316(46, pob parte de al Sección Ley 
31.665:44 del Instituto Nacional de Previsión So- 
díte**

* Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insértese 
i en el Registe Ofidál y archivóse.—

TRESCIENTOS CINCUENTA ¥ 
JINGO PEjSOB CON DIECINUEVE CENTA— ' 
VOS MONEDA. .NACIONAL) — •
^SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
CON DIECISIETE CENTAVOS MONEDA NA“ 
CIONAL) en concepto de cargos del artículo 20 
del Decreto'; Le y 9316|46 formjuadó- por las ¡Sec^ 

t o- 4gg5[^ y 434Q j¿e¡ instituto Na— 
sien Social de

y $ 752.17 m|n-.

És topidi
Arram

[efe efe Despacho del M. de E j 0 PóblK

JESUS MENDEZ
Florentina

, Ee Copla:
Pedro Andrés, Altaos

fe dh Despachó dtl lí. de E. ? y O. PúbMc

DECRETO N9 12600—E .
Salta, Octubre 21 de 1954.— , . .
Expediente N9 4988|S|54.—
VISTO este expediente en el que el señor ; 

JUAN JOSE YARAVI A solicita ’ el beneficio de 
una jubilación ordinaria’de conformidad al Art. s 
82, de la Ley 1628; y

CONSIDERANDO.^ ....................... ■ I'.

Qdé mediante Resolución N9 5832—-J— (Ac« * 
tavÑ9158) de féeha 6 dé’ Octubre del córlente 
año, la H. Junta- de Administración de la Caja 
dé. Jubilaciones, y Pensiones dé lá Provincia ha
ga lugar $ io. solicitado, por .encontrarse él réoú- 
mnte comprendido en.-las disposiciones de te 
Jbey de la materia: ■ ¡

ter ello, atento a io dietamínádó por él áé— 
flor Bacal de E§tádo a fs. >15’vta. V en uso de 
la facultad, conferida por ex art., 46 de la W

Vte áí Phjvinclft .
Bu áM fafcf Ü|wttlW

BÍCftETAte ’

M' |9 ÁWlW U -Beseiuélto 8ÍÍ1-’

clones Leyes 3; 
jonal de Prev: 

tlvamente.«4

□ORDAR-á. k
r dé la Escuéla-

ia de Cafayat), dependiente 
aera] de Educación dé 
MARIA LUÍSíA 
benefició Me;uní jubilación oruinariá anticipada 
de conforraida<c a
j7 de la Ley’ 77 L reformaba ipojr. Ley l^H, eon la 
computación servicios reconocidos y%declarados 
eomputables; de
y Convemo qe 1 teipiUviaau, ter ______ _
yes 31.665(44 y 4 349 del Ingtitutb Nacional de Pte 
visión Social é instituto Provincial de Previsión- 
Social de Tucui ián, con .un ha

~ “ ’■ J ‘ ‘ CO
CON

Art. 3? H 
mía Doméstica facundo Zuvte. 

el ocnsejo —■ .
■la Provincia señorita

AYBAR, Mat Ind. 9.471.673; el

a las disposiqiones del artícuío . 
?. Bey 1341, con la

acuerdo al -Decreto Ley 9316)46

ber básxGQ^mente , 
■JATROCIENTOS

’xxvxjUíx’ ¿4 i, x 
lENTAVGS Í&IÓNEDA NACldNAL) á liquida?/
- I- ¿A.ía en que 'Uéje ue
iciuá c-oii -un suplemento variable por ápii’ .

sual -de S i 48: 
OCHENTAt U

..§1 m|m

¡ SECRETÓ Ñ<? 12001—®
Salta, Octubre 2>1 de 1954.^? |
Expediente N9 4912—A—1954.-^—
-VISTO este expediente en él qué la MaeStrs 

de Economía Doméstica de la Escuela “Facundo 
de Zuviria” de Cafayate, dependiente del Con 
sejo General de Educación de la Provincia, se
ñorita María Luisa Aybar, solicita el beneficio de 
una jubilación ordinaria anticipada de, conformi 
dad a Ias disposiciones del art. 87 do la Le? 77í 
reformada por Ley 1341, y

CONSIDERANDO!'

Que medíante Resolución N» 6791—J— (Actf 
N? 167) dictada por lá H. Junta de Administra 
cióñ dé 1& Oaja de Jubilaciones y .Féñsionéé de 
ía Provincia, éh fecha §0 de setiembre del año 
én euréo, se hace lugar a lo solicitado por en
contrarse la fécuténte comprendida éh íás dis
posiciones de 'la Ley de la materia;

' Por elló, atento a lo dictaminado por el se&or 
Fiscal dé Estado de fs. 21 y en iiSo.de la fadul- 
&d éónrieriáa Paí 81 46 di la ley 774|-

gt Vtea fiébéwtóéí i® ftttfHíiolá
- Bg griete É&l Póírf Ejéfitóiva- 

WfcSsW
.Asi W Ápúltai h iwfetóa j

a- desdé la k^.xe qu.c
icios eon .un suplemento

jte-511 de la^Lez 954 y Decrete cr.wiemenUJ. * 
m¡n. (DOSCIENTOS

CON SESENTA Y NLEV& OÉN
•ños de $ 225.69 
CINCC'pE&QS.
IaJQS M-L-díróA NACIONAL

áo acordado ene!Art. 49 «-■ El raga del béíléfii 
artículo 39 quedi condicionado jal ingreso primo 
por parte de fias 
del Instituto; N

Secciones I 
.cien al de :

tituto provincial de Previsión Sqcia^ de Tucumán ’■ 
de la-s sumas de : 1.094.51 m|n. (UN MIL NOVEN 
£A Y CUATRO PESU13 QUN| OWVuEN te

MONEDA NA^XOMM»), S 
rain. (GIENÍO P'IBOIOaHQ E¡3 
TENTA. T WS CÉNTñSVQs 
•CIONAL’ Y■> 81.48 m|n. (QC^ENT;
VE BESOS ÓOI’'

UN CENTAVOS

cuarenta V Oé&fs-
‘ - respecthdmfeTAVOS MONÍffiA NAaiGÑW]-, respectilamén

te en concepto dé Gárgol’del artículo 20 del X» 
crétó Ley nacional N9 93l16|46 7 -aporte ingsré*
gados por- lá jrrentoi

- bórxinXqtW, nufe
en el R-egistr^ C iísiai -y

—• - - — -
" > FleAatía i

AM 29

la f I
■pedra 4b Arrans . 

<tel M -dis t

inertes

M;

iiSo.de
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©ECRETO N<? 12803—G
. Salta, Octubre 21 de 194.—
Habiendo regresado de la Peía, de Cata-marca, 

el Excmo. señor Gobernador de la Provincia, 
doctor Ricardo J. Durand;

-íl5V Víoíd .Gobernador de M Trcvíneia
En Ejereieip del. Poder Ejecutivo

■DECRETA: ’

Art — Táñese en' posesión del mando gu— 
bín'naíú.'vO ue- iu, ¿—>.
tapüdor doctor RICARDO L "DURAND,-».

A.—v« vStóe
' en ®1 Registro Oficial y archívese»—*

JESUS MENDEZ 
. J^rge1 Amanda

Es Sepia:
Ramón Mgueroa

Jefe úe Despacho de Gobierno • J. é 1 WhBea

DECRETO W 1W3—G
SALIA, Octubre 22 de 1954.—

■ Encontrándose en esta ciudad una=DeIégaeión 
integrada por altos jefes de nuestra^ fuerzas 
aéreas y de ’agreg 3 aeronáuticos de distintas 
naciones .amigas;

&i GcA-. í’iKsdos d~> -la P^evincja 
DECRETA:

Art 19 Beclaránse nuéspedégUe honor del 
ue ¿-a xvvxixera m¿cij.üras dure su per 

manencia en esta ciudad, a los integrantes de' 
la Delegación militar aeronáutica ‘‘visitante, que 
se mencionan seguidamente y asus respectivos 
familiares:
Brigadier D. ALFREDO R. GONZALEZ TTL—

GUÉIRA;- . ■
.Comandante D. ALFREDO‘'OSCAR'LLORENS; 
Agregad© Aeronáutico de los Estado^ Unidos ¡de 
Brasil Coronel D.- NEL-SON FREIRE LAVEN—; 
DEBE WAIWERLÉX;
Agregado Aeronáutico de la Repúbblicá de Chile 

’ Coronel IX MARIO GUEVARA RODRIGUEZ;
Agregado MLitar, Narval y Aéreo de la Repúbi 
fia del Ecuador; Teniente Coronel D. FRANGIS 
00 M.-ZAMBRíkNO CDDÉNO;
Agregado Militar, aeronáutico y Naval de* la Repú 
blica de Egipto- General de Brigada D, HASSAN 
FAHMYISMAIL; 5
A£Wa¡d© Aewuvutico de los Estado^ Unidor d© 
Anidriea Teniente Coronel MAT;
togada Aeronáutico Ayudante de los Bstádog 
Unidos dé América Teniente Osr@ñel D, €HAR 

V, GREFFÉTj
Agregado Militar, díaval y AéMMüMs de la Re 
pLsblléa dé frenóla; Coronel D» AL1ÍIS & 
BHRÑAiW;
Agregado AetóriaUiíéd Mfaitáf y Naval dé iá Ré- 
pVoltea de Italia, Coronel D BTTOBg FAB— 
GNOLit
Ai regado Militar, Naval y Aéreo de lá República 
fia del P&rágilay General de Brigada IX DEME« 
TRIO CARDOLO:
Abogado Militar y Aeronáutico ádJunto de la 
McpúhblióQr del. Paraguay, Teniente Coronel;- 
P, OENIGN0 RdJAS.VlÁi .
Afregado MíMUl Navíd y Aéréó de la fi®>úbiíj 
do: xww: fib Mari© íabacha
gaj . 1 :
Mrsafgiádó de iá ©Wiéñ Agfgfadóá dM -(h-v 
niúilá© en Jefe-dé la Fuerza Aérea ^Argentñrái 
áubofidal AyuteU* J<5él ■0íflÁa' €®Sft^ 
»W ■ V „■ ;5 .'• ÁUo

DECRETO N? 12004—0.
Salta, octubre 22 de 1954
Encontrándose vacantes algunos -Cargos .én él 

Poder Judicial, .que es necesario -integrarlos de 
.inmediatos; y'en‘ejercicio de la facultad conferí 
ida por el artículo 155 de la Constitución dé la 
¿Provincia^ ■ ;

*E1 Gobernador de la ProvWia
D E. G R r T A ;

Art I* ■ — 'Désfgmse los siguientes-niá<istra^ 
dos del Poder Judicial; MINISTRO DE LA 
EXCMA, CORTE DE JUSTICIA, á los doctpm 
LUIS MARIA ARIAS USANDXVAPvAg y PE* 
DRO AUBENS DAVICX

EFE DEL TRIBUNAL DEL -TRABAJO, al dcC 
tor MARIANO OÑOFBE- ROJO.—

DEFENSOR DE POBRES y AUSENTES,-ál Uóc 
toi ROGELIO PEDRO BURGOSá

2¿ — Solicitase d< H. Senado de la Provincia 
el acuerdo constitucional correspondiente.

Axt. 2^ — Comuniqúese, puolíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

■ RICARDO J. DURAND 
Jorge ¿xrsuiaa •

’ Es copia:
Ramón Fígüeros

•ele de yegpsoli^ a® G-osisrr^. J. é L ^ábliCca

DECRETO N9 12095—Go .
Salta, octubre 2 de 1954 :
.Debiéndose ausentares en misión oficial,'don 

Mtaótlb Waltér- Astigueta, ■ Oficial 59- de -la -‘Se- 
cr'etaría General dé la Gcbernacíón, a la3 -loca i 
dades de General Güémes y-Ox^n-durante los 
días 15- de setiembre ppdo.. y 5 y r6. <eí corrien
te

4 ü3 BóLc-sadat - de te -rsevi&íítí
D! C Óf A 1

Art 19 Auióri^sé á la ÍÍABÍljTÁpIÓN 
De pagos del ministerio de gobier
no, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, á 
liquidar los viáticos -y gástoB dé movilidad qué 
demande el viaje -en misión oficial al 'Oficial 
5<? de la Secretaría General de- la'Gobernación 
don MAR-CELO WALfTER ASTIGUETA, a Ge
neral Guemes y Orán díñame .l-ó edaá lo' u.e 
setiembre y B y B dé Ocíubre en curso*

■ ArL..2? — Gomiuniqueaei-. puMíquese, .insértese 
éñ el -Rsgtete^ :óficl^.y áróhívééé^- ' ■- 

' ' «¡CARDO X &uRAí® ’
■ Jo^gt-Atasda ¡ 

1 s detía _s' ~ ; ' ■ ¡
Ramón FigüetBa’ -■ -- • , J

l¿fe d® Dfespácha d© GobifehA }. I I Púbnftu j

Fotógrafo de la Asociación xlé Agregados Aereo 
náuticos, Militaresny Navales, señor .PINADO

HERNANDEZ f / ... ...
Empleado del Servicio de Informaciones, y Segu-
ridad de Aeronáutica, Auxiliar 39 -don ANTO
NIO GOMEZ.

Art 2<\— Comuniqúese, pubKqúesíe, insér 
téfee-en e|l “Re|gistro GfieiáW ardiív^se. 

iúCAKOO X DURAND 
Jorge Aranda '

Es xopia:
■Rar<óii Figoeroa

sfe de Despacho de Góbíemo; Justldá é l. Wbllm

:N9 12006-^G. . - ■ • ...
Salta, octubre 2 de 1954 ■ .
VISTO el memoradum N? x85..porvel ^.ue-rse 

solicita .la -liquidación -de - viático® y.gastcMé mb
viliadad, correspondiente ?a. los señores CésarflS. 
Perdiguero, Director de Turismo y Cultura y 
Luis -Gutiérrez Auxiliar P de la Secretaría Ge
neral de la Gobernación, por “la ’misión ’dficiál 
llevada a cabo en . la localidad de Cafayate du
rante los días 4, 5 y 6 -de marzo del chrim« 
te año, < .•

- Art 19 — AutortóáMu'lá-fíASILIMeieN^É 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA-JE ‘INSTRUCCION PUBLICA, “a li
quidar los viáticos y gastos de movilidad, 'Al 
geñoi Director de Turismo y -Cultura,“don'CESAR 
F. -PERDIGUERO y a LUIS GUTIERREZ, Au* 
xíHar 19 de la decretaría "dé la Gobémación; 
por 'él--eoneepio 'precedentemente-expresado^ > ‘

■ ' Art. §9 Comuniqúese, publíquese, únsér 
t@s@ tn < WWo QficM y

-zwnáá
Es ddpiu • ’ !

ixamao J&g&esaa - * .'■ ;
.jefe de Ds^padio d@ GobWño, f,—4.at-

.OteRffiTO M X»1-a : m ; .. ■’
Sidta, octubre 22 dé 1954 ’ :

i Expediente N? 6945|54
'• VISTO este expediente en -el que vía-‘‘Coope-, . 

rativa Integral de Sanearlos de* Salta-Limita-, 
da”, solicita se le acuerde ^personería Jurídim,, 
previa aprobación: de. sus estatutos isociale^, co~ r

! rúente: en . estas -'actuaciones, ateritoTo: in!¿oimado . 
, por Inspeción de Sociedades Anónimas, CMes.. 
j y Comerciales a f§. 23; y . : .= .
' CONSIDERANDO

’ Qüé del diciámén pi’óducidó por el señor Fis* 
©al dé Estado con fecha 13 del mes en cursa, 
se desprende que se encuentra reunido los re® 
quisitos exigidos por el art 33 inc. 5? del Gódfe 
go Civil por el decreto provincial N9 563—G— 
943; por el decreto nacional N? 31.321 ,del 15 
•de mayo de 1939 y por la autorización conferi
da al Poder Ejecutivo por-el-art. 45 déFmm^ ■ 
clonado Código; ¡.

. Por tod© elM- < í • • ■'.5 ; ’? »
i - ? ; ' ” ' -

I ' ■ -D'E‘O Kí 7 -A i

Art ApffltótoM ios «Ututos dé ta 'OOO 
’PERATIVA JN1SIGRAI. C® ®A^(MBIOS DE •' 
SALTA LIMITADA”! .que se agréga-en estos 
obrados; acordándosele la personería jurídica40* . 

ñicitadaí '

Art 29 Box4 la Inspección de ^óéiédádé^ - 
Anónimas, -Civiles y Comerciales, -extiéndanselos ; 
testimonios :qu ese * solicitan- en - el - gellado ' qué 

:fija la Ley de Sellos N9 1425» •
Art. 2? —. Oicmumquese, ^publíquese, - imér

. --tegé éii M 'Be^isteo OficW^y-arctuv^éa

;WWDO '1 *
«torg® -Arteria ■

: fe 'capta -
Raftfíft Rfüetsa.

fód d® SespHgijs \3cSWffiS<. f. S L PéSÍi®
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-DECRETO m, 12008—G, •
Salta, octubre 22 de 1954

- Expediente N? 69Q9|54
VISTO la, nota de fecha 7 del 

elevada- por. la- Municipalidad de
mes en cursó, 
General Güe- 

mes, solicitando aprobación de la resolución N?, 
-105,. dictada por dicha Comuna, .

El Gobernador, de la ProvW-ia 
m D‘S?C R E T. A : -

Art. 19 — Aprobar l*a resolución loa d-c 
tada por la MUNICIPALIDAD DÉ GENERAL 
■GÜEMES,. con fecha 4 de! mes en curso, cuya 
parte dispositiva dice: - . .

.1? — Hágase extensiva la-aplicación del 
gelládo . municipal -ia toda orden'de pago emiti
da por la Comuna por un importe superior a 
í 200A-, á excepción de las- correspondientes r 
sueldos y jornales, de conformidad a la siguien
te escala:
De $ SOL— a <■lfO0O.--- J t<—. .. 
©o $1.001.-’ a $ 3.000.— | 5.— 
pe $ 3.000.— en adelante $ .10,— 
- Arf 2?'y & — De 'fórmúlá.
: - Art. - 29 - 
iégO tfí -4

- EDUrACIO2¿ FISICA, cqn fecha de}: comen 
- . te mes, por la. que se dispone la celebración

■de los acrog con motivo del “DIA DEL RESER 
VISTA”.

Art. 2?
t.ese en eji

— Comuniqúese, publíqu'ese, insó 
Registro Oficial- y archívase.

RICARDO J. DURAND 
. JORGE ABLANDA

Es copia:
Ramón

Afe ’dg Despacho d© Gobierna, J, é I. rúblic
Figueroa

EDICTOS DE.MINAS

- Comuniqúese, publiques®, inséf 
feqgistrb Oficia)! árchíVfe .

. RICARDO X DÜRAND * 
. ■ ■ shrge Ararsda

í ■ És - ?•■•-.-•••
- Ramón Figuer-óa “ ’ ’
fsk Despacho d¿ Gobierno: J? I t Públicc

Figuer-óá

DiECBÉtO ^02060.—
Salta, Octubre 22 de 1954 ’
Expedienté N? 6918|54 •
VISTO'la nota N? 407 de fecha 8 del mes er 

curso, de la Dirección- Provincial de Educación 
Física, por la que eleva para 5 su aprobación 
por parte del Poder Ejecutivo, la ^disposición N? 
459, cuya copia corre agregada, 5 ’

W GoWrWáor d@ kc Provincia
'" ¡> ! C ft í ? A :

Art 19 — la Disposición 459 ále
tada por la DIRfíCIÓN PROVINCIA^ DE ÉDU 
CÁCIOÑ FISICA, con fecha 7 del-mes en éUr. 
sóí. por ja qué sé res-uélVe, otorgar la máxima 
condecoración denominada “.Cóndor de Honóf”, 
al destacado, deportista, don JOSE GALLL .

Art. 2? — Domumduesé, publiques©, insér 
•te§e. eik e‘a -ReigiBtro aficití y ardhív^e, -

' • RICARDO X DURÁND
• • JORGE ARANDA

& d&gta /. . .
3 ’MRamfe FíguérM
Mó ’d® Deépddhb d® Qobiéfn©,. J. é L. fúbiiCr

"M” PRESENTADA POR LOS 
DESTO MUÑOZ ENRIQUE VI 
YO PAÑTOLEOIÍ PALACIO Y‘ 
EL DIA VEINTE Y SIETE DE

NCE la autoridad minera Na- 
saber por diez días al efecto 

.o veinte días, ¿Contador inme
diatamente dé¿pues de dichos 
parezcan a deducirle todos ¡os 
derecho se créyé/en respecto de dicha solicitud 

?da- ha quedado registrada ea

1953, HORAS' Q 
cional,. la hace 
de, que dentro d

SEÑORES Mo
dal jóse ro- 
¡EMILIO HALEL 

OCTUBRE DE

diez días), coto 
que con algún'

derecho se creyó: 
üa gema peticiona
<a siguiente forsia: i
eara la inscripción gráfic-a de la 
da g® ha tomado como puntó, de referencia 
d cerro Tres; Te tí" ” " ' “ ' -
metros az. ^58
netros -az. 2589
ida desde el' ciial se miden <.
68® 5000 meteos az. 258? 4.000

sena gotteiia=

;as, y de aHí |se miden 1.500 
3800 ' me

para negar al
tros ;az. 168^ y 
punto da par® 

i.QOO metros &s 
metros a& 3489 
78© para llegar

N9 Ü424 —- SOLICITUD DE PERMISO DI 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMER. 
Y SEGUNDA CATEGORIA, EN gXPEDIENTl 

. N° 2013 — 4íAn — EN EL DEPARTAMENTO 
DE SANTA VICTORIA, PRESENTADA POi 
EL SEÑOR GABRIEL ABRIEGUÉ&, EL DL- 
NUEVE D E ABRIL D 1053—HORAS ONCE-- 
La Autoridad Minera Nacional la- hace saber p.t 
diea días al efecto de que dentro de veinte dia 
Contados inmediatamente después de dicho 
dies días), comparezcan a deducirlo todos lo 
que con algún derecho se creyeren respecto d 
díéha solicitud. La zona peticionada ha queda 
do registrada en la siguiente forma: Señor Je 
fe: Se ha inscripto gráficamente en le plano m 
ñero la sona solicitada en este espediente pai. I 
ib cutí §e ha tomado como punto de partid 1 
la cm.de don Tomas Cuasi que gegto el-inte 
resado se encuentra aproximadamente a 50 
metros al Sud de lá Palca de San Felipe, y de 
de aquí sé miden 1000 metros al Norte par 
llegar al punto de partida; desde el cual se mi 
dieron 23-33 metros al Este. 6000 metros al Sil 
3333 metros al Oeste 6000 metros al Norte y pO' 
último 1000 metros Este para llegar al pum 
de partida y cerrar la superficie solicitada.— 
Segñin éstos datos que son dados p©r el inte 
rasada en.escrito de fs, 5, y croquis de * 
que es uña rectificación de la primitiva ubici 
Ción dada por él mismo en croquis de fs, 1 y e: 
crito da fs. 2, y segun él plano minero 
solicitada se eñcuétra superpuesta- en 780 hec 
táreas aproximadamente a las catees N9s= 2008 
ü—S3 y 2130 É—5§ feMuitandó por* lo tanto un.- 
superficié libré aproximadamente de 1220 hec 
táteaBs^- Éh erlibro correspondiente ha sido an 
tada esta solicitud bajo N? 1564.— Se acompaña 
croquis concordante con el mapa minero.— D 
fee el recurrente dar conformidad con la ins
cripción gráfica Weetuada,— Registro Gráfie 

. abril -12 de 1054.— Salta Agosto 24 de 1054 
Lá ccnfomidad manifestada con lo informa 
do póf MgíStre Gíáflco regístrese en “Regis
tro de fixptofaéiohés” él Perito solicitud de fs 
g, ©oh lüs Bnótaciohés y proveídos.— Outes.- 
Baíta, Aéosto 3& dé Í954.-— Habiéndole Cfectu? 
fio él registro, gübiíqüésé edictos en el Boletú 
Oficial de la Pfovineíái en forma y término que 
establece el Art. 25 del Código de Minería. C<

’ lóquese avisó de citación en el portal de la Es-1 dieron 800 métrds as. 3489 y 4000. metros, as/

/ por último: 5.000 metros ak
partida y cerrar la 

da: Según ^tog datos que saa 
ígresados' en' perito de f g.' i 
fs. i que cor forme* al plana

auevamente al pinto de 
superficie sohcíta 
aa-dos por lag ir; 
y vta. croquis de
de registro Gráfic o ccrrespondiente ia z-ona Íóli® 
citada se* encuentra Ubre de o 
mineros. En el-lbr© 
sección ha qubda io'registrad

jo el número 155J
iante con la< ubicación efectuada eh el pia« 
¿o minero. Cómsponde que el

prese su conformidad a la ubicación gráfica efec 
Luadab Registro
| Setiembre 20¡054=

;on lo lóíonñadc
iresé en de Exploraciones” eFeseriX
to -solicitud-dé fu,
Octubre 131S54'.— : 
ero publiques^ eci 
-a Provincia, en 
:ablece el art¿' 2f 
.oquesen avisa, díí
Escríbanla de: Minas, -y • notifiqueie. 
to que se ha0

Salta. Octubre

corroí

Mi Se acompaña

uros peciimsntüg 
■idiente' de ésta’ 
.uta- solicitud ba- 
/ croquis concor« .

solicitante ex*

Gráfico febrero 24¡954. EÚas¡ 
La conformidad manifestada? 

por Registro j 'Gráfico,. ’ regís®

s 2 con sus tjreveicfe QUtei 
Habiéndose efectuado él régia 
lotos en-siBoletín Oficial^de 
la forma y t^nnlno que es« 
del-Código ije Minería.'Ce»-- 
citación en pi Portal de Já 

Oufe 
¿laber a sus .....

• 15’de 1854
e) Wp tí liir.54

Oufe

toÉÜRÉÍo Ñí Í2éié—0.
Salta, octubre 2 de 1954
Expediente N? 6875154.
VISTO la nota N9.£81— 

éñ cursó, de lá Dirección 
caiüón Física, por íá que __
tjae’.ón por parte del Poder Ejecutivo, la Dis setjembte 38 da 1B5S. 
gostódn N? 458, .suya -copla corre agcega&a 
fnl«ü|o0 letodcSj • . . ■ . • 1

ffl- Gabernsdor & fe ítedáStó „ ¡ _ gaLÍÓÍTes Dg> pgfeMíso
.... /,fc 1 ító--OAfÉO DE SUSTANCIAS t® PRlMÉRA

' Apmibásé ía& Bis-poMcito Ñ? 458 Y SEGUNDA CATEGORÍA ÉÑ EL DEPARTA
wr U ñiaageioN pneweiAL gg jsü gáohí- - m sea

N? 11416— Molh 
sustancias deípr 
el Departamento 
te N9 2196 «mH : 
dest-o Muños- y 
taleón Palacio-y 
siete de octubre 
coridad Minera Nacional la tae| saber po? 'dleg- 
dlas al efecto, te que dentro 
(Contados taúed atamente ■ debites de dichos 
i o días) compirei can a deducirle 
rigun derecha t > erayeren íes 
solicitud. M tona peticionada 
Estrada en lá sj 
Para la inscrípei 
citada, se, ha tomad© como-punto de referen^-

Htud de-permísh de cateo para 
mera'y segunda categoría en J 
de la Pom.a y

presentada por
■Enrique Vidal

Emilio Ralél
de 1953 horaú once. La Aro

Cachi' Expedían 
ios señores Md- 

José Royo Pan- 
si día veinte y

<e veinte -diás ■

í todos que-eos 
ípeeto de dicha 
ha quedado rea 

Señor Jefe?guíente forma
to, gráfica dé la wna sdi- -

de fecha 4 del mes
cía el Morro dei Quemado y de ide aquí se mi-.

Provincial de Edu - de Minas, Nntifíquese, y Rep, Cutes 78? para llegar u pgtoto de pkrtldi desde el..
eleva para su <pro Lo Que se frace saber a sus efectos,

e) tona tí simw.

cual se midieron
metras az. 1689 4 . .. _____ w
tiino 6,000 métes S48? par|, llegar nuev^'. 
mente tí punto l
fíele sdlieitadaKSeL . r ____ ___
por lós-interesoten escrito dejís 2’y eroqm 
de fe. 1 y gég^ñ
toña iolicitad^ s-l

4.000. metros as. 78$ S.OQQ
000 metros asi 258? y por tu

de partida y cerrar la 
gún estos dátok qü.e son dads-g

ar piano dentro de la 
~ encuentra remirada la

cm.de
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- M'que tiene ima superficie le M- hfWeas y .cu-- 
'yós- derechos deberán los Jrécurreñtssi respetar: 
En' el ;fibro corr^pondiente ita $¿o ..anotada

■ - -ú/solBitud bajo fe número de Arden 1672. Se- 
fe acompaña croquis • concbrdaxité Coñ él “mapa.

‘ .minero. Registra. Gráfico, ...mayo -26)1954. .’Hea.- 
’ ¿tar M -MiásJSáita? aeüem^re dfeX¿54.' La. e¿n*: 

loamuted -matafestáda fen 'lo .tafonñábe por-i 
/•.Registro GtMiW, regístrese -en ’-^‘Registro* de*

• ' fepíoracionW’ fe escrita sohfeWd.de fs. % éonfe-er. tempera! permaiiente. '72,7680 Has. de Ips 
' ws--ándtaétahw y preveidos.'Óiites..• 'Seúmbre ?Lotes 85—-86—87 y 88 de la Fracción 3 .de la 

fe 'S3j954 Hábfexdusé registrado publiques^ los edlc •’ 3
-tos en el Boletín Oficial de la ‘Proviñcifeen. fe ; c<e Orán* 

Salta, Octubre. 21' de 19M ’ 
Admtastra'clón General de Agvao.. ■.

fe' 22)10 .11 5)11)54

Aguas, se hace saber que - AARON -SIMSRMAN, N? 11'225 — REF: HiGAMAlV S?X ^.dpdé-^g
LUCIO.ESTEBAN A.-CORNEJO- ISASIyíENDI, 
ROBERTO CAMILO y ARTURO LUISzHA- 
MANN, GUILLERMO CARLOS ALBERTO-HOF 
FaWNN y RAUL AMADO SOLOAGA-PULO 
l-Iene solicitado reconocimiento de concesión 
íigua pública para irrigar con im caudal de 
38,20 l¡s£gx a derivar del rio San Francisco por 
o i canal matriz. General Quemes y con carao

EDICTO CITATORia^.'- -
A< te eíAQfexestablecidoa pw ¿el GWig^'de 

.Aguas,- se ^ac^.?s^her: iquexMEGAMARrlfS;' A; -A- 
^PACQhA,^ W^OBHAARIA, * COMERCIAL “é 
INDUSTRIAL tMne^rsoMiteJdoixcs otorgamientb 
de concesión de agua pública para taigaz con

caudales de 80 y 70.1¡seg, sr derivar del Arroyo 
Barro de Olla, con carácter temporal—perm*

L™ • tópactal” ubicada en Bama¿tos, Dpto aeíxte'? tempor^wnteü, WOftáii'
. ■ ; ' - • X • : • •. ■ - - ' • M ‘ ■*- * ■ - -, ■ - .

tfraitte. y íoma ’ «¿«acH-j . per $ ’tó. ®"U ’• 
g’esa la púbüeación en el Portal 4® la Escribanía. L 
Molifiqúese. Gates. La'jh» has® j®bsr^ susk 

fle 'lSSÍ. ’ . "" í» 
- — " ■' ' : ' e) 1» al 8(11184 |í

t- 4® te
• 1870, del Dpto, de Orám— -< ■ ■• .

■ .rSaJtáí^-Agosto j iTGderilMfa*---.- ¿ * - ••; ^ .•

’ MiiO á¡tó¡6i^>

. 114» CÍTaORÍO.
A lo§ efecto^ establecidos- por el Código, de: 

JWás.se hace? saberque^SIXTA GUITIAN .DE' 
COLQUE tiene solicitado reconocimiento -de 
.cesión .de a^Ua pública para irrigar con un cau~ 
d'al .de 11 litros Por segundo proveniente del 
río El Potrero, 21: Has. de su propiedad “San Mar 

ubicada.en El Potrero, catastro 102.de 0a~ 
cftí.—'\ En estiaje,. tendrá: tono de -84 horas en 
cfofos.de 24.dias con.todos el.&mdal de la ase» 
§iüa Ojó de Agua .¡Salta, 27. de Setiembre de

* /MíINISTl-XAClpB GENERAL O® AGUAS DE 
SAfry. /

e) 2?|10allÓ[ll-jS4 -

XÍ43Í — tDWTG/üWTOBXót n Í 
ÍUí;'. Ex.: la --1S50Í31 .AASOÍí yiMEBMzlN. p 
otrés g./i-. áe pag» 77~á., . .. I

"Á. tof eswffiecidsfl .j® ej «dip». áa‘

íj . . - 'SÓIOTa.CÍ$^QRIO -
lí, M<? 11374 ■ - ~ ’ BIF-? E¿ífe lWe{4|- 
|?4AIMÉO>- . &’r,. • •= .
| A loa efectos. .establecidos por-el- Gódigo d> 
j Aguas, se hace saber que JAOOBOjMALMRQB 
Llene solicitado---. .x:ecqnGwnhn.M de--concedó¿ 
;! le agua pública paya irrigar cpn- un p.^ídal..de 
¡15,75 lisegundo a derivar' del...ai$oyG-;.^er¿a- 
| Uanca, ñor la acequia . de su .< propiedad SO

|Has; dei inmuebler ÚE1 Sauce ó Gavillar”, car 
■Rastro-374’de 'Guaohipa-s. En- estiaje, tendrá tur 
jno de 13 días con el caudal total def arroyo

Astaism^ y pof Hésólñciép de] 
|H. Consejo, As inscriban én- < Reglado de

Aguas .F¿ív-a'áa&?. a sti pedido, Jag- aue.- áe: apra- 
Veahan también .para. -riego/-del Inmueble-- men; 
alonado,, proveniente 1 dq ta nwa^t-WeSx deno
minada Satae’7,-' ■ Wábácal!?,y
eu"’ que uaqea y. tonteo -da-.-M -ntísma- 
her^dad. . . .

Sálta, Octubre J- u¿. ÍIM ú ' ' 
:Ál>MINI>TRA£im aiSIBAi--:

. ■ ’ . Xtó ‘

W -= BATAL¿GM-D.É-fiíÓ?Í®É Ég^JELA
Llápia^e a licitación para la provisión de 

cania o pescado,., pan © rgaíleta,. leche, papas, ver 
dura y frutas $ víveres secos.— La apertura de 

das propuestas se. eíectuará en el Batallón 
jde Monte Escueía-Tartagal (Salta) el día 2 de 
noviembre a las 10.0Q horas; lugar donde po 

4drán presentarse oíertag ej día -mencionad^ has 
,ta la toa tadicada. " \ . ,.-.

„ Para requerir datos y retirar pliegos " de éoxi 
liciones y de ‘‘cláusulas especiales o especificado 

:-MS particulares dirigirse1Serviciodé’Inteh' 
denota ^Batallón derMonte ^Escuela*!^^®! 
(Salta)* - " - ■ ■ '

- HMAqiÓ.A,^lENABRM-M. < . 
TenfoutoGoronel >

. ’ .Jefe B^.Mo'áta.EsCí' - -
Presidente Comisión. Adj.udfo^mW” -

ehMMWW

v

EtHCTÓS
ÍX460 —. EDICTOS

Jorge Lorand Jure, Juez interino asi Juz
gada de Primera Instancia, Primera' Nominación 
en lo Civil y.-Comercial, cita y.emplaza, por treta 
1^._días,..a herederos y acreedores..de la Suoe- 
Sión de PLAOIOA GUTIERRES.

Secretaría, 26 de octubre de 1954' 
ALEREDQ HECTOR CAMMAROTA

Iseriban®-— Secretario
e) 27)10 al 9)12)54

Í14sá — & señor Aufe.de-.primera' instáh.
cía Primera Noxntaación. en. lo; Civil yiComer-
cial cita F emplaza a.heredérós,.y.:aoréedor^-de Hdíctos -iBotetin1 OficiáTy Wró Salteñó;'

■- A age Flariip, ..bajo, Apercibimiento de.:.Leye~ - EMBARGACIOÑ; octubre "2ñ de 19&4 i
. ALPREQp HECTOR aÁMMñBQTA^— Escjri • ■ VICTORIANO-SARMIENTO^WEZ' DE RAÍ# ’’ 

? baño Secretario - TITULAR . . ■

jia& -poi? treinta díaá *á- ¡heíédeTóé •y^acréedói’eS'.' 
de' GÁRQLÍNA>GRÓZ«ÓB" BÁRRIONUÉVoX-.

e) 25|i01 al.fil-12154,

WfeílM9EDICTO:-. El señor Jues de Según| 
da Nomtaacíón, cita y emplaza por treinta diasg' 
a herederos y acreedores -de ANGELA . AQUI- J 
KBM Salta, octubre 2 de 1964,. .
ANXBAL riRRIBABRI Escribano Secretarle .

- ‘ ’ fe 26)10 ¿1- 7112'164 J_

TW 11438 —’SüOESGRÍO: ETJuez fie- ía. W J 
tañeia 2a. Nominación ^Dr. Luis R. 0a§ermei- 
ro, cita y emplaza a. herederos y acreedores 'de 
■REYMÚNDO GERONIMO, por 30 'días.—,

AIUiBAL URRIBARRI — Escribano Se-' 
•-'retan o ? • .

6) :26|W al 6[12|S4

■ 114S4 — EDICTO: JORGE L. \JUM $i«l
í ferino de la. instanGia la. Nominación cita i 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de S. 'Maman! Hermógénes o Sarmiento 

-Maman! Hérmógeneg, para Que hagan yalfe 
■.sus derechos.— Salta, 20 -W Or-ubrcte deriftéir 
AI^REDO HMOTOR 
no Secretario.-* - " :

-N-? 11440 — SÜG®§0?tó:-.ÉÍ..señor. Jue^ de- 
Tercera Nominación .en lo Civil cita por treinta? 

‘.días e .‘"herederos y. acreedores de doña-^Hexu.
taíñxa Matieñzo de .Fernandez. Salta, octubre.. 
de 1054, Emlquo GBberti Dorado, secretario.:... .

■ ’ ' ’ @) 25UO <0)X2p4^-

j N* 11437SUCgSQRÍOYZSr; Juez.- Civil. y. Oo 
¡ inercia], JPrimera Ñarninaéifei cita, y emplaza.

por treinta días a herederos y .acreedores- de don i'i4g-3
\ ANTONIO, AGOSTA.^ Salta, octubre 6 de'1954. ( -El--újWfNWitoáoióh - Oótaér-" ' 
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA — .j&Cri*- cial cita y émnhzu per treinta •dia^A rtóa^di -

' rcs y acreedores MARTaNO. M..-.BE&- 

-- Salta, buuebre J .5de.;-i95^ < • - 
ANIBAL LW.’BARB^ Escribano - Secretaria..

baño Secretario
é) 25(10 al 6jl2|M-. •

ií? .11435^. EB-IC^': VWt&RWO.^AftMlgM . 
TOi Jijes.-Po .Titular EjnbarsáciáSj -

sohfeWd.de
JW%25c3%25a1s.se
102.de
cfofos.de
%25c3%25addal..de
acreedores..de
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No 11429
El Juez.de 2da. LmiiLíCráii Civil y Comer 

cial cita y emplaza Por treinta días a herede
ros y acreedores de LORENZO ACEDO.

Salta, octubre j& de 1954
ANIBAL ÓRRIBARRI Escribano Secretario

C) 21)10 al 2112)54

Primera Nominación, cita durante treinta días 
a herederos y acreedores de la Sucesión de 
FELIPE O ABUD CHAIN, Salta, 11 d© Octu
bre de 1954,—

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario

&) 13’10 al 24¡11|54

cial, cita y emplaza por treinta días a aereado 
res y heredero^ 
ó TERESA MÓ

de doña TE: IESA MORALES
JRALES FERNANDEZ, para que 

3© presente hacer valer sus
cío. I

Salta, agosto
ANIBAL UÉRiUrRI Escrib.

derechos en jul-

26 d® 1854

e)8|10
sano Secretario 
ü W[ll|54.

N? 11433 Si CESORTO; E; Juez Civil de Ter 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y. aucdores., de GERONIMO 
ALBERTO • ■ ,

Salta octubre lo., ae 1954
2, ÓILIRERTI TuhAi/O Escribano Secretario 

e) 21110 aÍ2|12|54

N? 11425 — SUCESORIO El Señor Juez en lo 
Civil y.Comercial de Segunda Nominación, ci 
ta y emplaza por el término de 30 días a here 
deros y acreedores de ERMOJENES CRESEN 
CIÓ MEZANZA, JUAN VENANCIO MEZANZA 
Y VIRGHA URTADO DE MEZANZA, Salta, 
Octubre 14 de 1954
ANÍBAL URRIBARBI Escribano Secretario

- ' e) 21)10 al 2|12|54

N® 11402 —SUCESORIO,— Luis R. Casermeix, 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción Civil y Comercial declara abierto el juicic 
sucesorio de Doña Santos EUna Guerrero dt 
Farfán, y cita y emplaza por treinta días 
interesados.
Salta, setiembre 3 de W4

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

®) 13)10 al 24|U|54

a

11396 — El señor Juex de Primera Nomi
nación Civil cita y emplaza por treinta día.- 
a herederoi y acreedores de don BEBASTXAh 
MABTINEZe

Salta, Octubre 8 de 19M.
kLFRWO H. CAMMAROTA Esmoano seere- 
t-ario,—

5T? 11870 — ueñor Juez de Piim$ra Instan- 
da -Tercera Ñor ilnación en lo 
nal Dr. RODOLFO TOBÍAS, 
i herederos ’ y 
■dvIALIA MÓNÍROY

- XMAÍJA MCÍNítROY DE GARCIA W él pía- 
o de treinta i dUs.—
Salta. Agosto-

Uk G1LIBERTI .

Civil y.Comer- 
cita y emplaza 
doña BÓTELOacreedores de

Vda. DE ó PÉTRONA

17 de 1954.
.□ORADO Escribano Secretarlo 

e) gjl) al 19ill¡54 -

ÍÍ423 —..ÍESTAMÉNTARÍó: M-JttézDL 
vil Dr. Jorge Lorand Jure, 4a. Nominación cita 
y emplaza' por 30 días a herederos y acreedo
res de JOSE trabalon granero.—

i) 12) -10. ai 2Sjll|54

NV 11378 — iUCESÓRIO: El
- nstancia 4ajNominación en b C y C\ cita y 
.emplaza Por t.ei 
dores de Pablo ■ 
Iñigo.— - s '
. Salta, seMembh 20 ds ISn 
VALDEMARÍSIOSEN -Eseribino Secretario

’ e) §|10 al 1B|11|S4

Sr, Juerde lá;

mta días a herederos y acree^ 
Chaman© 'ó Pabla Chamorra-

Salta, Octubre 19 de 1954,-^ ,
WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano SécrC- j 
tarta— |

Sella al 19112154 s©) 20)10 al 19|12|54

NV 11388 — Él Juez de la. instancia 2a. Nomin; 
ción en lo Civil y Comercial cita por treinti 
días a herederos y acreedores' de EUGENIO 
JÉRÍNA.—

Salta, Setiembre 6 de 194.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano S-aC.etarto

e) 11)10 al 22jll¡4-

____ ÉDiQTo SUCESOpiO:- El-doctor. 
TI | Luis R. Cásenme:

No 11370

N? 11418 — SUCESORIO: El Jueez de la. J 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y| 
emplaza por treinta días a acreedores y here
deros de MARIA VISITACION DIEZ SANCHEZ ; 
Salta, octubre dé 1954

Alfredo Héctor Cammarota
; h „ ■ Secretario

: é) 18)10: al W1|S4 ;

,20, Juez de -Primera -Instan
cia y Segunda Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por el término- de treinta . 
días a herederos y ---- --- ——

I TINO GERACABIS,
trechos.— B d® Octubre;

y acreedores
para que

de CONSTAN— 
; compsu ezea a

N? 11411 — SUCESORIO. Él- Juez de tercera 
Nominación en lo civü y Comercial, cita.y empla 
ga por treinta días, a herederos'y -acreedores de 
ROSARIO TORES, Salta octubre 13 de 1954 E. 
GILIBERTI DORADO Secretarlo,

. .. ^15110^12611X154

N9 11383 — SUCESORIO: Juez en lo Civil 2da 
Nominación Dr. Casermeiro. cita y emplaza 
a todos que se consideren interesados sucesión 
ANTONIO SANDOVAL. se presenten dentro 
del término de 30 días — Salta, octubre 0 de 
1954^— -'
ANIBAL URRIBARRI •— Escribano Secretarle

ee) 8110 al 19111154.

I hacer valer su£ d
1 Ü0 1954— i

1 ALFREDO H.j CÁMMaROTa Escribano Seere.
$arlo. J ‘ '

e) 6 10 ai 1T|11:54'

NO 11382 — . SUCESORIO tí Sr/ Juez de la 
la Instancia la. Nominación en lo Civil y Ce 
me-rcial, cita y emplaza por

- treinta
JULIA

- VIEZO

N^ 11367 — EDICTO: >. Juez eh ló Civify Co' 
marcial de Primera Nominacic] 
sucesorio de Don ¿avid Abramo’
Plaza a rheredéroi 
ta - !
SALÍA, Octubre

y acreedoras

i en el juicio 
úch cita, y emh 
du.ante trefa*

que gé 
ífi lHií — SUCESORIO fíi señürJuez de ter 
Cera Nominación en lo Civil y Comercial» cita 

emplaza por treinta días, a herederos ^ acre 
edoreff de LEONARDO MORENO, Salta. Oetu. 
bre 13 de -1954<— JL Gñiberti Dorado. Secreta 
fia . “

t) XS]1Ó al ifi|ii|84

el término d< 
días a herederos y acreedores de doñe 
MARCELINA ARAMAfO DÉ VALDI 
y de don CLÉTO VALDIVIESO país 
presente^ a haae? vtí^* sus der@cnot

.en juicio.—
Salta, Agosto 23 de 1954.

.ALFREDO HECTOR CaMMAROTA Escriba~ 
no Secretario.—

i) I|Í6 ál Í§|ÍÍ|B4.

1 3J&4
ALFREDO H. ’ GAIvíMáROTA ÉsCrihW ’ Becté' ’ 
tañ©.«^ - • ' - ■ .

B) 6ii0 n 17¡il[g4 '

N? 11363 — BtlCiSORlOi El Mea de-5»rctta.. 
Nominábión ©h ls ! ' 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de doña XTON^JÉUÓ'ORTÜNO.pÉ SANCHEZ 
SALTA, 4 de Age
|e. •GilíHÉRTI' DORADO Eserit¿no Secretario •

Civil y Come* eial cita y sm

sto de 1964.-

e) 6110 a 17111154

N9 ?U401 — lEI señor- Jueá -de la.’‘Iñstaneia 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Rodolfo Tobías, cita y emplaza aherederos y 
acreedores de doña Mercedes Cornejo de Fi 
gueroájpor treinta dlaa.

Salta, octubre -1'6 de -Wl ; -
8. jQiLtBÉRSi -DORADO Uscnhaño- decretarlo

i) -14110 al

-N? 11381 — SÜCÉSOÍtiO.— "Éj Sr. juez de la. 
.Instancia 2a. Nominación en l0 Civil y Comer 
<ciai, cita a herederos y acreedores -de 'don PE* 
DRO ó PEDRO ANTONIO DOMÍNGUEZ LLA 
MAS, por el término de treinta días para que 
hagan valer Sus derechos eñ juicio^

Salta, Acostó.. 19 de 1054.=^
ANIBAL URRíMaRSU Étóbañ© SéfiMtód 

eauo al W|11|S4 ... .

N<? 11336
JORGE LORÁÑ

.11406— ffiteíos— w«
y -60ÍMjg!ai4é WW4 infóaéK

■Ñ? iiS86 — _StttO5fei& —ti gr. JüeS de i&¡j 
inst-arnta á». ^9waftei®« Wto-dW "í ©saif.E 

4

-
. Jtms, Juez Civil 

cial dé primera íx stancia Primen 
(interiño) cita Jdu jante treinta 
deros. y aefeeípm la Suman de JUAÑ 
MBL0 ÓCKOA. .
Stóa, Betitób^ du 1BB4, « ‘
MJWO ÉSéTta OAMMARteA S-í6HBfe 
hó .

1954. é

Córner^ - 
a Nominación - 
dias a hero*

fó 4|10. ü . -

Juez.de
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N? 11352 — EDICTO SUCESORIO
■‘XI Señor . en- lo £iyíl y ...Comercial-de 

Ir Instancia- 4* Nominación cita y .-esnptoza. par 
treinta días a. herederos y...a^edam: en la 
s-iiceslóii de Aniceto Trigo Rey . Salta, 29 -de 
Setiembre de 1954 .><. .-•< a-* 1 .-í/.,..- .

N° 11290 — ,Ltns,B< :pAS^RMEÍRd* ’ ’’ 
-’Jueg de instancia- y 2? Nómiñactón en ló
Civil y Camérciai, cita y emplaza por ei 
«lino de ley a herederas; .y ^cmdórés. dé. Da 

.MAMA GtJTWtáÉ? -pB. MAMANIA •• • ' -

Lata, S de-1 agesto-de'-T95< ¿/<’ ■ó'
l ■ - --: - ' Aníbal trfíftWRfei'
' . *' :í • r ’ '- ' Secretaria ’

. /' ’ ¿j Í3íl alJíUiM ■

44? 112fe- —
< Lilis ÍL C&Béíhíelfa Juez Civil JK Nominación, 
.cito y. emplaza por SO dW w te-rederos y Mcm»: 
do£ó #g.Maiía¡ ¿1 BpS^ AF*2-

Wa Ide.mar Sunensen t Bteiban© ■ -Seeretarip:. •
l - e) 4[W-al 15¡11|54

. M 11351. — _ . . . _ ;
Ki Juez de 1* Instancia .31 j^qmte dón en 

to.CX.y a. doctor.; BpdQlfo' Tablas}, .cita y em
plaza a herederos, y acreedoresde' -dou--Beni
to Vázquez por treinta días,.
Baita,:setiembre- 24 de 1994 ■•..• ” •■ .. /

.-WAW1MAR SIMKSBN Escribano Secretorio 
el 4íW al ■ 15111154 .

N? 11837' — IDiCTO Su CIBORIO; El Sr. 
de Príniera Instancia en lo. Civil y Comer 

ctol .Primera Nóndnactoiv Dl Oscar P. ‘Lópe2 
. cita a. herederos- y acreedores dé - deña TMnsi« 
ta Palma de AMn por. treinta, .días' SALTA 
Setiembre 1 -de WM— Alfredo' Héctor 0am: 
mx'c-ta^ Egesto' - Secretertoe • -

■ eHWl

11324 — OUCESORtó: - - - ---
X-* d- pHrrsAtg TnstanrM Oiat-to Wo

filfca-síóu en ló Civil y ' Comercial, cita pm, 
treinta dias a herederos y hacrésdoHB de don 
NOUBERTO -ETU^tr. ’ ’ ■ ’ - ’
SÁliá, agosto 26 de 19M • ’ •
ANIBAL URRLBARBI Ébcrmño Secrctar< 

e) W al ’ ; ■

ÍF 11321 SWESOmOí ” ■
fí juez de Primera Instancia Cuarta No 

míñd-ción sn lo OM1 y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
T’ORBNTINO ZOCOLAS MONTOLA. ; 
gaita, agosto 24 de 1954 - \

-WALDEMA^ MMESEÑ ÉcribaBo' Secretarlo, 
@) sote ai I0|ii(a4 -• •

.11322-. — gÜClSORIÓ:- ‘ - ’ -
¿51 Juez de p Instancia 2? Nominación ci

to por treinta dias á herederos x- hacreedores 
fto dona MARTA -MÜGÑAY DN - LUfíOl. ' ’ 
fífdta, agosto 11 de 1954
ALFREDO H; CáM&íABGTA Egcrlhano Se-^j 

. C-J ■ ¿ vS¿ áOj ■
e) W al íqjllpi

-11301 — SÚCESCmíO* :
El Ér. Juez de Nonúnacióxx (X y (F cita $ 

emplaza, por treinta días a herederos y acfse 
ANGXL SALVADOR. LOPE?..,.y. d£ 

MARIA VÍSCIpÓ o PÉ
Salta, set-eixnbre 10 de 1954 
GIHÍRCa per treinta díági-^ • 
Allreda íalmor CaimmroU -.

e ^.-tí-ígjn m ' 

£caa?<W!gaeai»K*«*~~-~~**8Ms?“gia*ggi3a2s^

ÍÍB1G — SÜ0ESÓ&O y
J51 Jíi^-gxr -o CMl y dé S-ghmfc

. cita a hcr^dfí^'

y??acreadptos 4e • SWeñío Vaca-.— < -.. ■ • 
SalU,^ setiembre-24 de 1954 . - >
?-. • . •■ ANIBAL/.UBR-W^RRIj x

Escribano; Secreta-no
xntnsn-. ;.- -- 8¡11¡54

’ F 1Í3G9 — SUCESORIO:. ’ .. - ... .
;■ El ’ señor Juez de Ira. Instancia 3ra. Nomi- 
¿ lación en loCivily Ooinércíai cita por- trcixito 
';• -Mas-a-herederos y áor-eéderes■•-do JUAN AN- 
í COMO- GIRAWEB'''¥ EORENtA FEBRET- 
¿ ”IO - W 'GIBAWEB ' - — ■ J ';
i lalto/ setiembre- >8 "de A954 ' '■* * .■’- •••

■? ? 11398 ■
? El - señoi4 Jüeg dé la. Instancia la. nomina 
r-ton en la €1 y-C. cita y emplaza por ertéi 
■j. -ino, de treinta di as a herederos y acreedores 
/ e don Cecilio Vitt&xr '* ' '*

Salta-, setiembre 23 Se "1Ó54 .
i ^ÁtDEtóAÉ SIMENSE L' : ' '
■; ' ‘ e) 24i0 a.rjB|ñ|54 "

‘■ra iws — ; ;
X El ’Jw de H’á. /instancia 4ta. Nmmnaciüa 
;)r. Jorge Le Jure, cita por treinta días a he- 
" sderos y acreedores de doña Wina Colgué de-. 
-.’ons. \ \ ‘ ’
Aádta/.septiembre’ da 1914 .
■ / ’ ‘ WAL¿’tóíAá - SÍMESE^. ?

. Se<eurÍQ _..-
. . . ilp -al 4I1ÍJS4

11298 — EDÍCTÓS
JORGE LGRAN-JUBE, » Ctvü y-.0mar~ 

Aatode:. Primera - Instancia Civil y Goméfeíal 
Primera. Nominación untortoo) cita* durante 
treinta - días ■ a ^herederos-" ,y acreedores de ib 
Sucesión de IGNACIO- ItOJAS. -' ■ ■ ■
<3aita. 21 de setiembre da 1954 . ' ~ '
ALFREDO- í£ ■’ OAMvíAROÍA Sscrtbano-Secre 
tarto.— • . •' -

B) 22¡a al S]ll¡54

? 11298-'— BUCESÜRÍO: '/’ ‘ '
? El Sr/Jiiez'de 3a. Noíníñanóii C. .y, O.'cita 
y eñipiagá, por 3.. díág á heréderós y jerer-dnreF 
¿e ^m/LBERTp’ÜÓÍXAVWo' ó.' OOLAVTNO’ 
SALTA, Septiembre g de. ISM.-t- .. 2 ..
EL GILIBERTi DAfeAÜO Escribano <acrctarto 
' - - e) 22|t al 3lL1ÍM 

do, cuyo juicto-sucesorio ha sida deciar sha abier
to., ■ . - ■ ■ -r-’ - ■ ’ .

setiembre 17 de 1954 . - ■• - ■ ‘
- . ■ ■ e) 21,9 si -3Í11Í54

N?,.11279 —jgñlCTO:
Victoriano- SARMIENTO, Juez de paz Tita- 
lar de Embarcación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de BENITO' c.á»I-- 
POS.^-- Edictos Boletín Oficial y Foro - Sa;t¿ñó. 
WCTORIAÑO SARMIENTO T.' Juea ¡ie. P&« 
Titulas.— ’ . • ' ' : /

O 201» 20|Í01H .

ÜP 1127& ■— EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez dé, paz TitU- 
Tát de Embarcación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores d<* ANTONIO HE» 

iMUWN COSTA y. FELICIDAD VICTURÍA 
? MARIA EESTAUX. DE REMüÍRAN, «ucesoriq: 
y testamentario respectivamente.— Edictos- Bg» 
letfn Oficial y Foro Salíeño.-- ■ . ... ■■ ■-
Embarcación. Setiembre 17 de 1954. - .. =.-..
VICTORIANO SAmiÉNTO Jues .*»- 

l-Ul&f '- •
: « fió® ai 89115164.

N1? lia.7-7 — Cítase por treinta días.jnteessdos 
sueéstón JOSE DOMEÑE DOMEN»' y ANTO« = 
NIA FELISA PEREZ RUBIO D® DOMEN®. 
Juzgado Civil Tercera NoMnaeión, '• '■
SALTA, setiembre 8 de 1854. . ’
®.:aiLlBERTl DORADO Escribano Secretario- 

e) 20,9 ¡al .29¡ 10164.

'. ’ h fOUTES' IWidlMES ’;..-; '■

w’ 11462 — P&R: JOSS ÁLB1HT0.OO^»«- 
JO • .1; - .
JUDICIAL — BECTIFICADÓBA DI OIÍJ^ 
PROS — SIN BASB
, El día 9 de noviemhrbe de 1954, a las 
horas, en mi escritorto: -Deán Funes 169, Téma ¡ 
.tare; SIN BASE, Una rectificadora 4e cilin-' 
dtos equipada con un motor de corriente alter
nada de•'%■ H»‘ P„ en perfectas••'condiciones; la 
qué «o encuentra en poder del depositario judi« 
cial Sr. Isidoro Rodríguez, domiciliado en. AL3’ 
ferdi esquina Cornejo del Pueblo de Tartagal. 
(peía» de Salta). El comprador entregará el trein 
ta por ciento del preció de venta y a cuenta del 
mismos Ordena Sr Juez de Primera Imttócto ^ 
Tercera Nominación O. y C. en juicio: Embargo 
Preventivo- Peed y Facclún v§., Rodríguez Hno® 
CtozmsiQíi de-araned-a causador,
\a - : i) 281» al 9(11^'

11461 — FGR: « ALBIOO ’’
JUDICIAL — MAQUINA EXPRBSS — SIN BA 
SB - - > ' ’

,?1S día 16 de.NoViemforé de. 1954 a las 18,^ 
| horas en mi escrítono: Deán -Funes- 16S,. remá^ - 
/taré, SIN BASE, Una máquina Exprese, xWS-á ’

“Rey”, de cuátro canillas, la que §e aiouenta 
en poder del depositario- judicial Sre Alfredo 
Rodríguez, domiciliado en Buenos Aires 302 Giu 
dad dónde puede ser revisado por los interesa^ 
dos»— El comprador entregará el treinta por 
to.dél precio, de venta» y a Wnú del/mish® / 
.-Ordena ■ W: iw «e
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Nominación C. y C. én juicio: Ejecutivo Bir- N<; 11445 — POR: JOSE ALBERTO CORNE- 
man, Julio Vs* Alfredo Rodríguez.—• Comisión JO . .
de arancel a cargo del comprador. • ^UDICXrl — CaIvUONEtá EORD 1930 — SIN

e) 28)1Q al 4)11)54 ; BASE •
------------ -----T | El día 15 de Noviembre de 1954 a las 18 hoJ 

5 f \torio: Deán Funes 169, rexn^.
N<? 11459 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO J ré SIN BASE, Una camioneta marca _ “Ford, 

JUDICIAL__ íSIN BASE J XAQ<^e^0 1930 patente 4606 Salta, la que se en-
vfl día 17 de noviembre de 1954 a las 18. ho-j 

ras en mi escritorio Deán Funes 169, remata-} 
ré, SIN BASE 8 mesas de cedro, 7 de ellas de 
0.60 de ancho por 0.60 de largo y 1 de 1 mts. 
por 0.40 cms.; 29 Sillas de madera en regula

euentra en poder del depositario judicial Si
Manuel J. O valle, domiciliado en Alvear 482—
Ciudad.— El comprador, entregará el trein— 

ta por ciento del precio de venta -y a cuenta

volante qe 0.80 ms. marca “KIESSIING” con
rectilicadora de cuchillas marca KIES 

cbn su correa.^ Un motor corriente
su corlea 
SLING

alternada de 103 H.P, marca "SIEMENS SCH
UKERT JfP 3641195 con resistencia y llave.—

El númer s del motor Eléctrico para corriente 
alternada trifásica marda *‘San Giorgio’' es

254402 las
N? 1032, donde pueden

que se encuentran en calle Rioja 
ser revisadas por los

interesadoí.— Depositario^ judicial el Señor Car
los Antonio Segón, domiciliado en Necochea

estado, color colorado, una radio marca “rtdGvu 
en mal estado y sin funcionar; 1 cocina “Di- 
tec” de 2 quemadores,-en buen estado y 1 hela 
dera marca “Frigidaire” de puertas modelo 34 
-O- N$ serie G.M. color blanca en buen es
tado, los que se encuentran en poder del depo-- 

‘ sitarlo judicial Srta. Lucila Ocampo, domiciliada
en Balcarce 850 Ciudad, donde pueden ser re
visadas por los interesados. El comprador en-

del mismo.— Ordena Excma. Cámara de Paz 
Letrada (Secretaría N? 3) en juicio: Prep. Via 
Ejecutiva — Em—Co S.R.L. vs. Manuel J. Ova 
He.— Comisión de aracel a cargo del compradoi 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte

e) 26)10 al 2)11)54

431—Ciüdai:— El comprador
ciento del precio de venta y <a cuen

entregará eil
treinta poi

ta del mismo.— Ordena
instancia en lo C.C. en el juicio EJECUCION

Sr. Juez de Primera

prendar:
Convocátor:

A “Banco Provincia de Salta vs. 
a “E.C.O.RM.L Comisión a cargo

del
tregará el treinta por ciento dél precio de venta 
y a cuenta del. mismo. Ordena Sr. Juez dé Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C.. y C. 
en juicio; Prep. Vía Ejecutiva C. A. Garrido 
S R. L, vs. Lucila Ocampo.— Comisión der aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 5 dias 
en Boletín Oficial y Norte,

e)£ 27J10 al 3)11)54

Na — FOB ART.JRO SALVATIERRA

Noviembre de 1954 a las 18 hs.

tín
comprapor.— Edictos ¡por 8 dias en Bole_
Oficial y Diario Norte.

e) 22)10 al 3)11)54

N* 11451
Judicial

— Por: Miguel A. Gallo Castelanos
— Sin Base — Importante remate

• aderias, muebles y útiles 
Viernes 5 de Noviembre de 1954 y

JUDICIaIj — Bd.bE $ 35.000 — 
iv^deiua Maquinarias oara Ás^htdvr» ¿ 

c •. . -.dril Mecánicas:
Ei día 10 de
en el mismo local Rioja 1032 de esta ciudad, 

remataré con base de $ 33.000 las siguientese 
maquinarias: Una sierra carro para rollos y 
vigas marca “Coppola Hnos” compuesta de un 
volarte de 1.50 ms. de diámetro con carro de 
10 nii&. de largo, con movimiento de arrau.

11358 per Jasé Alberto Cornejo

XC1AL — BA^E | 7-S61 M •

El dia 7 da Diciembre d^ 1954 a las 18.— 
i’qs en mi jcrito.io: Deá4 Funes x’69, innata

El dia 
subsiguientes hábiles, a las 18' horas, en el ne
gocio de almacén sito en Bolívar 402 de es
ta ciudad, remataré SIN BASE, hasta su total 
terminación, las mercaderías, útiles y mue

bles (Heladera Eléctrica de 4 puertas, mesa 
cc-n mármol para fiambres, armario. metálico 
- con puertas corredizas, estanterías, pizarrones, 
mostrador, etc. y otras existencias que constitu

yen dicho negocio, las que pueden ser vistas de 
17 a 19 horas a partir del día 21.— En el acto

del remate se oblará el 20% como seña a cuenta 
de precio y el saldo al retirar lo comprado.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 

Ordena Sr. Juez de la. Nominción en lo C. y O. 
en juicio “QUIEBRA DE NICOPOPÜLOS, MI
RO JORGE, Expíe. 33-299)953.—

e) 26)10 al 5|11|54.

lúe y retroceso con su corespondiente contra
marcha 21 ms. de guía, con, su llave fija, 1 
Hacha y tres ganchos de amarre.— Un motor

ré los d’ére<
cuarenta ¡y seis avas partes del inmueble ubica

los y accione? -equivalentes a las

N? 1Í447 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL ZAPATILLAS SIN BASE
El día 17 de Noviembre de 1954 a las 18.— 
horas, en mi escritorio Deán Funes 167, rema

taré SIN BASE, dinero de contado, 300 pares

eléctrico para corriente alternada trifásica 
220)380 V. marca “San Giorgio con inducido en 
anillos colectores modelo E.S. 130—6 R. 970 r. 
p. m, de 67 C.V. con cojinetes a bolilla 50 Hz. 
con resistencia.—Una sierra para tirantear com

puesta de 1. sierra sin fin con volante de 1.2C 
ms. de diámetro, marca “KIERCHNER” mon 
tana íntegramente sobre cojinetes a bolilla y 
un carro a mano de 6 ms. de largo con su co
rrea de tela y goma.—Una afiladora de hojat 
de sierra hast 120 ms. de ancho, con movi-

?nienro automático.— Una laminadora para hr. 
¡as de sierra sin fin, con rodillos de acero es 
*cial y su regia de acero cepilladas.— Una 
sierra circular mesa movible con su correa,

con motor eléctrico acoplado B. -Line de 2HP. 
N° 5862.— ’Una cepilladora a cuchillas de 0.60 
ms. de ancho marca “KIESSLING” con su

do en cade 29 de Febrero en 
gano de P leblo de Rc-sí

itre Ev;
rio de

Perón y Bel
m F/.-.ntera

/ con la BASE DE SIETE MIL 
TOS SESENTA Y UN

NOVEOIEN

PESO?

CENTAVAS
i

¡as
MONEDA

dos terceras partes de

¿o,
del

V:-s

Í46

¡proporción del qundomirno.-- 
e frente por

deugqaíA

ts; 51.96 mis. d*-’ ?

Con N*? 2 dp la Mansas
i

plano Municipal .imitando

147 y :14b 
y al Oes

; ai sud lotq 153 
calie 2o

uscripto á: Jo.
le, Libro il <

ÍgHc-s 243
Le El. de

del Febrero.— Ti tu o

y 244 asientos 3 y 4 
Rosario de la Fxon-

de Zapatillas planta de goma tipo alpargatas 
marca Faca de diferentes números, las que se 
encuetran en poder del Sr. Juez de Paz de Me 

tán, donde pueden ser revisadas por los inte
resados.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Cuarta Nominación O. y O. en juicio: Ex
horto del Sr. Juez de Paz Letrado <de 3a. No
minación de la Ciudad de Córdoba, en autos 

Lokman, Jaime vs. José Solís; Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 8 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño.—

e) 26)10 al 5)11)54

contramarcha y correa.— Una- escoplea dora i 
a-..L-na marca '’KWSSÍLING’’ con su co*rc¿ 

una garlopa grande de 0.49 ms. a cuchillas vi 
.eco erdondo marca “KIESSUNG” N? 247C 

cim su correa.— Una garlopa grande 0.40 ms 
de cuchillas marca “KJESSLING con su cc-

a.— Catast] rr 181.— Valor! Fiscal $ 25.960.-
El .comprador

de seña y é caenta del precio de venta.— Or 
dona Sr. Jpez

Nominación; O.
lia del Rosárii S. R. Ltda. i vs Rita

entregará el veinte por ciento

de Primera Estancia Segunda 

y C. en juicd: Ejecutivo — Vi

y contramarcha muñeco cuadrado.— 
espigadora marca <¿GUJ¡ULET’; con ¿as 

:¿xle.4 partes principales: 1 tupí vertical 
sierra circular, 2 tupí horizonte^una

tr--mar cha: con 6 pojeag y 5 correas.—

Un tupí grande montado sobre cojinetes a bo 
lilla, marca “JONSERET” N? 22.878, con dos’ 
muñecos,y sus correas.—Una sierra sin tía.

de Karut.—i C(Inmisión d<? 
eniftnrado radíete^ por 

OíicM .V Fóro 
diario Nortel

arancel a cTu
301 dtíís «vn Boletín

-SaJt^ño y él día dt- »’?toáte er>
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SECCíOH COHERCiM
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Nc 11414 — COPIA SIMPLE.— PRIMER TES 
TIMONIO DE AOTÁADE' FUNDACION DE 
LA SOCIEDAD- "INGENIO SAN .ISIDRO SO 
PIEDAD ANONIMA”.— En la Ciudad de Sa. 
ta, Capital .de la Provincia del misma nombre 
República’ Argentina, a los diecisiete días del 
mes de agosta de-ffiil novecientos cincuenta 
y cuatro, reunidós en la casa cañe tíaicaxxx- 
número trescientos ochenta, los señores: Do
ña María Luisa- Cornejo' de Juárez, casada en 
primeras nupcias con don Roberto Pío Juá
rez: don Arturo Simeón4 Cornejo, industrial
casado en primeras nupcias con doña Emma 
Juárez, domiciliado en la ciudad .de Buenos 
Aires, en la calle •Billinghurst número dos mil 
ciento ochenta y. accidentalmente en ésta; , don 
Julio Pedro Nemesio Cornejo, industrial, casado 
An primeras nupcias con doña Rita Alemán 
domiciliado en esta ciudad, en la calle Juan Mar 
tí Leguizamón, número novecientos cuarenta y 
tres; don Lucio. Alfredo Cornejo, abogado, ca 
sado en segundas nupcias con doña Anneües 
Zartmann, con domicilio en 'esta ciudad en la 
calle Bartolomé Mitre número cuatrocientos 
veinte; don Pedro Esteban Cornejo, agricúl— 
tor, casado en primeras nupcias con daña Ama 
Ha Albrecht, domiciliado en esta ciudad en el

■ Boulevard Belgr-ano número setecientos ochen: m0 únicos componentes.— Posteriormente, poi 
:a y dos; don Enrique Alberto Cornejo,- indus-” escritura pública, otorgada por el Escribano, don 
trial, casado en primeras nupcias con doña' Tomas Víctor Oiiver, el treinta de Octubre de 
Leonor Serrey, con domicilio en esta ciudad, mil novecientos cincuenta, é inscripta en el Re 
en lá calle Bartolomé Mitre, número. cuatro— gistro Público de Comercio* asiento número do& 
cientos diez y seis 
Cornejo, abogado, casado eñ primeras nupcias, 
con doña Sara Barn-i, domiliado en esta ciu— 
dad en la Calle Balcarce número trescientos 
ochenta; don. Ernesto Altea, industrial, casado 
en primerag nupcias con' doña María Leonor

• .Villafañe; don Carlos Miguel Joya, Contador! 
casado en primeras nupcias con doña María-¡ 
na Belmonte; don Facundo Cabrera; agricul
tor, soltero; don Manuel Próspero Rivero, me—j 
cónico, casado en primeras nupcias con doña! 
Amelia Canchi; don Carlos María Gallardo; j 
empleado, casado en primeras nupcias con do« 
ña Raquel de Majo: don Luis María de la Ve
ga, sacarotécnico, casado en primeras nupcias 
con doña Angélica Stagni; don1 Pedro Ernesto 
Saralegui, empleado, casado en primeras nup« 
cías con doña Egle Augusta- Basonetto; don Ma 
nuel del Villar, agricultor, casado en primeras 
nupcias con doña Amelia Campitelli; domici 
liados en la localidad de Campo Santo, departa
mento de General Guemes de esta Provincia 
todos argentinos; y Martín Ruppel, argentino

don Juan Carlos Dionisio' „5 mu cuatrocientos setenta, al folio quince y diez 
¿ y seis del libro veinticinco de Contratos Soda, 
lés, la socia señora Lucía Linares de Cornejo 
donó a los socios Julio Pedro. Nemecio Cornejo/ 
Lucio Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Corne
jo, Juan Carlos Dionisio Cornejo y María Lui
sa Cornejo de Juárez, veinte mil novecientas 
cuarenta y dos cuotas de capital, de cien pesos 
moneda nacional cada una, que importan dos 
millones noventa y cuatro mil doscientos pesos 
moneda nacional.— Por escritura pública auto 
rizada por el mismo Escribano, con fecha trein
ta y Uno de diciembre de mil novecientos cua
renta, inscripta en el Registro Público de Co
mercio, asiento número dos mil quinientos siete, 

¿ cincuenta, y cuatro y cincuenta y cinco, 
del libro veinticinca dé Contratos Sociales, co
mo consecuencia de la donación de referencia, 
dejó de formar parte dé la Sociedad la señora 
Lucía Linares de Cornejo; reingresó cómo so. 
cío de la misma el Doctor Juan Carlos Dioni
sio Cornejo, y se modificó la claúsula cuarta 
del Contrato Social, que quedó redactada de la 
siguiente manera: “Cuarta: El capital social se 
fija en la suma de cuatro millones ciento ochen 
ta y ocho mil seiscientos pesos de,curso legal 
dividido en cuarenta y un mil ochocientas ochen 
ta y seis cuotas de cien pesos moneda nacional 
cada una, correspondiendo a Ia soda doña Ma 
ría Luisa Cornejo de Juárez, quinientos noven 
ta y ocho mil cuatrocientos pesos ó sean cinco

.naturalizado, soltero, contador, domiciliado en 
la ciudad de San Miguel de Tucumán, calle 
Muñecas número diez; todos los comparecien
tes hábiles y mayores de edad y expresaron: 
PRIMERO: Que vienen en este acto a consti
tuir una Sociedad Anónima, con la denomi— 
nación de “Ingenio San Isidro, Sociedad. Anó— 
nima”, mediante la transformación de la So
ciedad de Responsabilidad Limitada Ingenio 
San Isidro” y de la Sociedad Colectiva “Corne 

’ jo Hermanos”, que giran en esta Provincia, con 
domicilios en el Ingenio San Isidro, Partido 
del mismo nombre y en la finca “San Pedro de 
la Obra’ Partido de Cobos, • respectivamente, la misma, moneda* d sea» <toeo:>miLnoveci^>os

del departamento de General Guemes de esta. 
: Provincia, y dé las cuales, son sus actuales so
cios integrantes los señores: María Luisa Coi 
nejo de Juárez, Julio Pedro Nemesio Cornejo, 
Lucio Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Cor
nejo y Juan Carlos Dionisio Cornejo,— Que la 
referida sociedad de responsabilidad Limitada 
se constituyó,, a más de los actuales socios, con 
doña Lucía Linares de Cornejo; por escritura 
púbxica, autorizada' por el Escribano don Enn 
que Sanmillán, el once de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, inscripta en’el Re
gistro Público de Comercio al folio cincuenta y 

seis, asiento mil seiscientos cuarenta y nueve 
del libro veintitrés de Contratos Sociales, para 
dedicarse a la producción é indos triaiización 
de la caña de azúcar, sus industrias derivadas, 
■refinería de azúcar, destilerías, plantaciones 
cultivos y negocios azucareros en general y con. 
tinuar con la explotación de la finca é “Inge
nio San Isidro” y de la fábrica azucarera, ubi
cada en el partido del mismo nombre, depar
tamento de Campo Santo, hoy de General Gue- 
mes de esta Provincia de Salta, explotación qut 
hasta esa fecha la -efectuaba la. sociedad de ht 
cho que giraba bajo la denominación de “He
rederos de Julio Cornejo*, formada pbr los con. 
tratantes y doña'Lucia Linares de Cornejo, co

mil novecientas ochenta- y cuatro cuotas; al so 
cía señor Julio . Pedro 'Nemesio Cornejo, qui— 
nientos noventa y- ocho mil trescientos pesos de 

ochenta y tres cuotas, al socio doctor Lucio 
Alfredo Cornejo quinientos noventa y ocho mil 
trescientos pesos ó sean cinco mil novecientos 
ochenta y tres cuotas; al socio Pedro Esteban 
Cornejo, quinientos noventa y .ocho mil cua
trocientos . pesos moneda nacional, ó sean .cinco 
mil novecientos ochenta y cuatro cuotas; jal so 

júo. dón Arturo ..Simeón Cornejo, quinientos no
venta y ocho mil cuatrocientos pesos de idéntica 
moneda, ó sean cinco mil novecientas ochenta 
y cuatro cuotas;, al socio don Enrique Alberto 
Cornejo, quinientos noventa y ocho mil cua
trocientos -pesos- moneda nacional, ó- sean cinco' 
mil novecientas ochenta y cuatro cuotas; y al 
sacio Doctor Juan Carlos Dionisio Cornejo, 
quinientos noventa y ocho mil cuatrocientos, 
pesos de la '■misma moneda, ó sean cinco mil 
ncvedentas> ochenta y cuatro cuotas;-— El'ca
pital sociaL ha sido totalmente integrado y* está* 
constituido por la diferencia entre el r activa y .

pasivo^dé-lá sociedad de -hecho existente* has
ta ahora, según resulta déi- inventarlo- y balan 
ce general, practicado al veintiocho ue Febre
ro del año en curso,-una copia del cual firmada 
por. todos sus; componentes se agreda a-U presen 
c-e.— La Sociedad Colectiva “Cornejo "Herma, 
noá”tsei .cbnsstitúyn por escritura pública auto» 
zada por el Escribano don Tomás Víctor Oiiver 
el treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos cincuenta, inscripta en el Registro Públi
co de Comercio, a los folios cincuenta- y cuatro 
y cincuenta y cinco,; asiento número dos mil 
quinientos siete .del libro veinticinco de Contra
tos Sociales, coií el objeto de dedicarse a la ex 
plotación agropecuaria de las fincas rurales 
“San Pedro déla Obra”, Santa Rita dejas Ver’ 
tientes” y “La Ramana” y de todas las otras 
que en adelante se adquieran y se arrienden, co 

' mo asimismo a toda clase de negocios civiles y 
co^é59i-al^pvn^iláftos?0 nó~con Jas actividades 
agropecuarias, fijándose como capital la. can ti? 
dad de seiscientos noventa y nueve mil .tres» 
cieñt^íeÍñddéiítá^y\^i^e^-ife'goércdÁ"se^énTá; céri 
tavos moneda -nacional aportado por partes 
ahbúdtáéJé*badá-lího'* dé ios'socios 
señores María Luisa Cornejo de Juárez. Julio. 
Pedro Nemesio Cornejo, Lucio Alfredo Cornejo.

Pedro. &tjeb.an-Cornejp, Arturo-Simeón CóWjo? 
Enrique Alberto '-Gó.rnejá; yL Juan 'Garios Dio
nisio -Cornejo,; capital social que resulta 
de la diferencia entre el activo y pasivo 
cjue afecta las explotaciones de las fin
cas “San Pedro de la Obra”, y “Santa Rita de 
las Vertientes”, al primero de Abril de mil no
vecientos cincuenta, según inventario practicado 
en esa misma fecha por el Contador Público 
don Manuel R. Guzmán.-— Así mismo, maní— 
fiesta» los exponentes que .la nueva sociedad 
Anónima será continuadora de los negocios- so
ciales de la sociedad “Ingenio San Isidro So—: 
ciedad .de. Responsabilidad - Limitada^ y de la 
Sociedad-Colectiva “Cornejo Hermanos” cuyos 
respectivos activo y pasivo sociales toma a su 
cargo.— JE» consecuencia, los comparecientes* 
expresan que’RESUELVEN: PRIMERO.—Apro 
bar los Estatutos, que.ha de. regir el funciona-, 
miento de Ia Sociedad Anónima y cuyo texto 
completo se acompaña adjunto a esta Acta, de 
Constitución, con la firma de. todos los miem
bros componentes de la Sociedad-— SEGUN-
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DO.— Como la Sociedad “Ingenio San Isidro 
Sociedad Anónima” se ^constituye por la trans 
formación de las sociedades /Ingenio San Isi— 
dro Sociedad de Responsabilidad Limitada” y 
“Cornejo. Hermanos” Sociedad Colectiva”, en 

que la primera se hace cargo del activo y pasi 
vo de éstas, avaluando su capital líquido en la 
cantidad de trece millones veinte mil pesos me 
neda nacional, aprobar por unanimidad la pe—, 
riela contable correspondiente que a los efec
tos de esta transformación practicó el Conta
dor Público don Guillermo A. Geddes el día pri 
mero del mes de abril del año mil novecientos 

de las disposiciones de la ley nacional once mil 
ochocientos sesenta- y siete de transferencias 
ae negocios, com0 asimismo de todas las leyes 
decretos y reglamentaciones existentes y en las 
que esta sociedad anónima pudiera estar com— 
prendida.— SEXTO.— Se confiere poder es
pedal’a favor de los doctores Juan Carlos Dio 
nisio Cornejo y Ramón Arturo Martí, para que 
actuando conjunta, sepera-da o altérnate vamen 
te realicen ios siguientes actos: a) Solicitar 
del Poder Ejecutivo- de la Provincia la aproba
ción de los Estatutos de “Ingenio San Isidro 
Sociedad Anónima”, aceptados y aprobados poj 
los accionistas en el primer punto de esta acta 
de constitución y la obtención de la personería 
jurídica para esta sociedad anónima: b) Acei
ten ó introduzcan en estos estatutos las modi
ficaciones que sugiera la Inspección de Socieds

acta como parte integrante de 
asimismo el informe y balance 
referido del Contador Público 
A. Geddes.— — TERCERO.— .

cincuenta y cuatro, con respecto al estado de 
cuentas al primero de abril del año en curso, a 
cuya fecha se retrotraen los efectos de esta 
transformación una vez que el Poder Ejecuti
vo de esta Provincia autorizara el funciona
miento como sociedad anónima de la sociedad 
que en este acto se constituye.— Esta pericia 
contable se ha hecho en base a los libros rubri. 
cados de las sociedades “Ingenio San Isidro Se 
cíedad de Responsabilidad Limitada” y “Cor
nejo Hermanos Sociedad Colectiva”, con las 
conclusiones resultantes del examen de los dú 
tintos rubros activo y pasivos, de sus respec
tivos balances al treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, los que se in
corporan a esta 
la misma, como 
de apertura ya 
don Guillermo
Convenir que la sociedad que por este acto se 
constituye sea fiel depositaría y guardadora de 
todos los, libros y documentación de la sociedad 
“Ingenio San Isidro Sociedad de Responsabilidac 
Limitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Cg 
lectiva”.— CUARTO.— Hasta tanto se aprue
be la transformación de las. sociedades “Inge-x 
nio San Isidro Sociedad de Responsabilidad L' 
mitada” y Cornejo Hermanos Sociedad Colecte 
va”, en “Ingenio San Isidro Sociedad Anóni
ma”, por las autoridades respectivas y se ins
criban sus Estatutos en el Registro Público de 
Comercio, las operaciones sociales de Ingenio 

San Isidro Sociedad de Responsabilidad Limi
tada” y “Cornejo Hermanos Sociedal Colecti
va”, continuarán realizándose por cada una de 
ellas, actuando en nombre propio y responsa
bilizando su patrimonio social, per0 por cuenta 
y orden de la nueva sociedad anónima que en 
este acto se constituye, a favor de la cuál, al 
quedar constituida y autorizada deiinitivamen^ 
te se habrán devengado todas las ganancias, y 
debitado igualmente las pérdidas que hubie
ren con posterioridad al primero de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en 
la que se considera iniciada la vida de la nueva 
sociedad y a la cual se retrotrae lo pactado.— 
Asimismo, si el Poder Ejecutivo de la Provincia 
no autorizara la transformación de las socie— 
dades “Ingenio San Isidro Sociedad de Res— 
pon^abilidad Limitada” y “Cornejo Hermanos * 
Sociead Colectiva”, en una sola sociedad anón! 
ma, se dejará sin efecto todo 1¿ resuelto en es— 
ta constitución provisoria, quedando subsisten 
tes, en consecuencia, las primitivas sociedades 
“Ingenio San Isidro Sociedad de Responsabi
lidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Socie
dad Colectiva” las que seguirán actuando de 
acuerdo a las disposiciones de sus respectivos 
Contratos sociales.— QUINTO.— Será trá
mite previo para la constitución definitiva de es 
ta sociedad anónima» el estricto cumplimiento

des Anónimas Civiles y Comerciales de la Prc 
vincia: c) Para que una vez aprobados los Es. 
tatutos por el Poder Ejecutivo de la Provincia 
y obtenida la personería jurídica correspondiente 
otorguen y suscriban la escritura de constituciói 
definitiva, conforme a lo dispuesto en el artí 
culo trescientos diez y nueve del Código de 
mercio; d) Para que procedan a efectuar
trámiteg pertinentes y necesarios para el lo
gro de todos los propósitos enunciados y la te 
ma de razón correspondiente en el registro Pi 
blico de Comercio y practiquen cuantas már 
diligencias fueren necesarias para el deiinitivc

i funcionamiento de la Sociedad Anónima que 
y ñor este acto se constituye.— SEPTIMO.—

En este acto, los constituyentes resuelven sus
cribir la primera y segunda serie de acciones

1 de la nueva Sociedad 
ns son suscriptas: a) 
acciones ordinarias al 
con un valor nominal de cien pesos moneda na 
cional cada una: Don Julio Pedro Nemesio Cor 
nejo Diez y ocho mil seiscientas acciones que 
importan un millón ochocientos sesenta mil pe 
sos, que integra totalmente con igual importe 
del valor de sus cuotas sociales en las socie
dad “Ingenio San Isidro Sociedad de Respon 
sabilidad Limitada55 y “Cornejo Hermanos Se
dead Colectiva”; Doctor Lucio Alfredo Cor
nejo diez y ocho mil seiscientas acciones qu? 
importan Un millón ochocientas sesenta mil

pesos, que integran totalmente con igual impoiu 
valor de sus cuotas Sociales en las Sociedades 
“Ingenio San Isidro Sociedad de Responsable 
lidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad 
Colectiva”; Don Pedro Esteban Cornejo diez y 
ocho mil seiscientas acciones, que importan Un 
millón ochocientos sesenta’mil pesos que inte
gran totalmente con igual importe del valor dé 
sus cuotas sociales en las Sociedades “Ingenio 
San Isidro Sociedad de Resposabiblidad Limi
tada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Colec
tiva”; Don Arturo Simeón Cornejo diez y ocho 
mil seiscientas acciones, que importan Un mi- 

: Úón ochocientos sesenta mil pesos, que inte, 
.n, :> • ’ mte con importe del valor o 
sus cuotas sociales en las Sociedades “Ingenie. 
San Isidro Sociedad de Responsabiblidad Li
mitada.’’ y “Cornejo Hermanos Sociedad Colecti
va”: Don Enrique Alberto Cornejo diez y ocho 
mil 
llón 
gra 
sus 
ni o
mitada” y “Cornejo Hermahos Sociedad Colec
tiva”; Doctor Juan Carlos Dionisio Cornejo

diez y ocho ¡mí 
tan un millón

totalmente con
igual importe 
les en las sbeit 
c: edades de ¡Reí 
nej¿ Hermanos

seiscientas acciones, que impor 
ochocientos ^esenta mil pesos 

moneda nacional, que integra
leí valor de sus cuotas socia- 

hdades “Ingenio San Isidro So 
ií;ponsabilidad Limitada” y “Cor- 
5 Sociedad Colectiva”; Doña Ma

ría Luisa Cornejo de Juáárez 
seiscientas ¿coimes, -que imp 

diez y ocho mil 
■oí tan .un millón

ochocientos Sesenta mil pesos que integra totaL 
mente con igua 
sociales en jas
Sociedad de -Re; >ponsabilidad Limitada’5 y “Com 
nejo Hermanos 
la segunda serm 
dor de un vioto 
pesíos cada úna 
que importan 
ría de la Vega 
mil pesos; Carlos Miguel Joy¿ dos mil accio
nes que impiprton doscientos- mil pesos; Pros- 

. importe del valor de sus cuotas’ 
Sociedades “Ingenio San Isidro

Sociedad. Col activa”.— b) En 
de acciones ordinaria al porta 
con un valor
Ernesto Altea

c.oscientog mil
mil acciones qjiie importan cien

nominal de cien 
dos mil acciones 
pesos; Luis Ma-

Ci
10f

Anónima.— Estas accio- 
En la primera serie de 
portador, de cinco votos

seiscientas acciones; que importan un mi- 
ochocientos sesenta mil pesos, que inte- 

totalmente con igual importe del valor de 
cuotas sociales en las Sociedades “In^e- 
San Isidro Sociedad de Responsabilidad Li_

pero Rivero J quinientas acciones que importan 
pesos; Facundo Cabrera sete- 

que importan 
ia Gallardo ’ de ¡ 

veinte mü pese;

cincuenta mil j 
cientas acciqne£ 
sos; Carlos Man 
que^ importan 
l_ Z_
mil pesos; h¿an 
importan diez mil pesos y Ma:

setenta mil pe. 
scientas acciones 
s;' Pedro Ernes

to Saralegui ¡ cien acciones qt.e importan diez 
leí del Villar cien acciones que 

rtín Ruppel qui

que ihiportan cincuenta mil 
dcciones son integradas -Poi’ ca- 
accionistas en un diez por cien- 

)se que deberán • quedar total
mente integradas en el plazo 

ficha de la pre^i 
no integrado

nientas accionen 
pesos.— Estas 
da uno de los 
to, estableciéndc ií 

de cinco años 
ente acta, deven 

un interés de] 
or del “Ingenio 

OCTAVO.— *ead Anónima
ce Aparecientes-diciendo: Que de_

a partir de 
gando el saldo 
cinco por ciento, anual -a fai 
San Isidro Soci 
Continúan los 
signan para ''integrar el primet Directorio, co- 

señores Julio Pedro Nemesio 
¡steban Cornejo y Enrique Al- 

mo titular, los 
Cornejo, Pedro E 
berto Cornejp, y. como supledtes a los seño
res Arturo Simeón Cornejo, fiaría Luisa Cor

a, conviniéndose
también en £ste
nejo de Juárez y Ernesto Alte

acto designa]' Presidente del 
Directorio al íseílof Julio Pedro Nemesio Cerne 
jo, Vice Presidente al señor Enrique Alberto 
Cornejo4 y cómc síndico Titular al Doctor Lu
cio Alfredo Cornejo y Síndico Suplente al Se 
$or Facundo ¡Cabrera,— Los Directores y Sín
dicos Titularas y Suplentes elegidos en este ac
to curarán en sis funciones n 
gal fijado en. loa estatutos, pudiendo ser reele
gidos.— Bajo; laí ocho clausula 
los comparecientes manifiestan 
malizada la cbnstetución provisoria de la* “Socie 

or el periodo le

lL que anteceden 
i que dejan-for-

Isidro Sociodad Anónima5

lad de Responqabilidad Limita- 
Hermanos Sociedad Colectiva”, 
ellos de acuerdo a derecho. Fir

:aría Luisa Co
isio- Cornejo. Pedro Esteban Cor

nejo de Juárez,

dad Ingenio ¡San
por transformad ón de las sociedades “Ingenió 
San Isidro Sociech

• í 
da” y “Cornejo E 
obligándose entre 
mado: Lucio Álfiedo Cornejo, Julio Pedro Neme 
si o Cornejo. Enrique Alberto Cornejo. Arturo SL 
meón Cornejq. M
Juan Carlos Dion 
nejo. Carlos Migre] Joya. Ernesto Altea. Facundo 
Cabrera.— Manu
ría Gallardo.
María de la ’Vej. 
Emilio Luis Rtipp 
anteceden sor¡ a
Alfredo Cornepo.-

: jo.— Enrique .Alberto Cornejo, ¡Arturo Semeóa 

id Próspero Riyero, Carlos Ma- 
Pedro Ernesto Saralegui.— Luv c
;ga. .Manuel del Villar. Martín 

el. Certifica que las termas que 
iténticas de los señores • ¿irio 
- Julio Pedro ¡Nemesio Coime-



Cornejo, María Luisa Cornejo de Juárez, Juan 
Carlos Dionisio* Cornejo, Pedro Esteban Co^ne* 

■jo, Carlos Miguel Joya, Ernesto Altea, Facundo 
•Cabrera, Manuel Próspero Rivero, Carlos M&rla 
Gaíardo, Pedro' Ernesto Saraieguí, Luís Msr U 
de la Vega,’Manuel del Villar y Martín Emilia 
Luis Ruppel por conocer personalmente sí loa 
firmantes y beberías visto estamparon nñ pie 
señóla.— Salta Agosto veinte de mil novecien 
tos cincuenta y cuatro»— A. Sara vía Valdez,— 
Sigue el sello notarial.-^ CONCUERDA con iaa 
piezas originales de su referencia que corren 
agregadas ; en el expediente número seis mil 
o diocíentos doce, año mil novecientos cíncuen

de setecientos diez mil pesos moneda oracional: 
o De las demas emisiones de acciones ordina- 
ero, preferidas ó diferidas, de uno ó cinco vo
tos. y bajo la-s demas condiciones que resuelva 
el Directorio hasta-., el importe del capital auto 
rizado.— El Directorio resolverá ademas sobre 

condiciones de cada-acción y los plazos en 
c c-merá integrarse, debiendo guardarse las 

proporciones del artículo trescientos dieciocho 
del Código de Comercio.— NUEVAS EúlíSIO—' 

’ NES.—- ARTÍCULO CUARTO. — Toda emi
sión de acciones se hará constar por escritura 
pública, en cuyo momento se pagarán los im
puestos correspondientes, inclusive el de sellos, 

í se inscribirá en el Registro Público de Comer,, 
ció, se hará conocer mediante publicaciones 

. por tres días en el Boletín Oficial y se cum- 
i Dlirán los demás requisitos legales y regla- 
? mentarios correspondientes.— Las acciones se 

integrarán de acuerdo con ias disposiciones le
gales y en la forma que establezca oportuna
mente el Directorio.— CONTENIDO DE LAS 
ACCIONES.— ARTICULO QUINTO.— Todas 
ia> acciones llevarán la firma de dos directo
res, una de ellas manuscrita,sin perjuicio de 
las demás condiciones determinados en el artL 
culo trescientos veintiocho del Código de Co
mercio,— PREFERENCIA DE LOS ACCIO

NISTAS.— ARTICULO SEXTO.— Los accio
nistas tendrán preferencia para suscribir las 
aciones que se emitan en proporción a las de 
la misma denominación que posean.— ADMI
NISTRACION.— ARTICULO SEPTIMO.— La 
Sociedad será administrada por un Directorio 
compuesto de ?un mlnimun de tres miembros 
y de un máximo de cinco, según lo disponga 

Asamblea de Accionistas.— El Directorio 
designará de su seno un Presidente y un Vice 
Presidente, los que ejercerán esas funciones 
mientras dure su mandato de Directores.— 
El Presidente tendrá voz y voto y doble vo
to en caso de empate.— Los Directores dura, 
rán tres años en su mandato y permanecerán! 
vil sus cargos hasta que sean remplaza-dos por 
loj nuevos Directores, pudiendo ser reelegidos 
Su remuneración será fijada por la Asamblea 
General con cargo a Gastos Generales.— Para 
ser Director se requiere poseer por lo menos 

• veinte acciones, las- que en garantía de sus 
gestiones, quedarán depositadas en la Caja de 
la Sociedad mientras dure en su cargo — 
QUORUM.— ARTICULO OCTAVO.— El Di
rectorio- se reunirá cuentas veces sea necesario 
y formará quorum con la totalidad de sus míen 
bros menos ,uno, y las resoluciones se toma
rán por mayoría- de votos presentes.— En ca- 
so de fallecimiento, renuncia, ausencia, *u otro 
impedimento, los Directores titulares serán 
reemplazados por tres Directores Suplentes, 
que también designará la Asamblea General dej 
Accionistas. Los Suplentes durarán también tres ? 

objetcs de la{ años en sus mandatos, podrán ser reelegidos* 
que se lefie, y tendrán las mismas obligaciones que los ti-* 

tillares en lo relacionado, con el depósito de! 
acciones.— Si el Directorio, no pudiera, funcioj 
nar en quorum por falta de Directores Titu-j’ 
lares o Suplentes, el Director o Directores pre
sentes o en su defecto el Síndico podrán dej 
Signar directores. en número necesario, los que 
permanecerán en funciones hasta la próxima 
Asamblea,— ATRIBUCIONES DEL DIRECTO

ta y cuatro, que se ha tramitado en esta Ins-' 
pecclón de sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles de Provincia.—■ Raía la paite
resada exEuj este primer testimonio en ociiü, 
sellados de dos pesos cada uno, en la ciudad de 
Salta, a mrmeiO días da Octubre de mñ no 
vecientos cincuenta y cuatro.— Sobre raspados 
me: va: a: o: Hcr: on: Manuel: e: TODO VA 
LE.— R.R. Ur^agasti.— Hay- dos sellos— Mvl 
MER TESTIMONIO DE ESTA 1 UTOS Y PER 
SONERIA JUHiTúwA JNGBN1O SAN ISI 
DRO SOCIEDAD ñNONlñjJr.— ARTrUULC 
PRIMERO.— Cun lazden miinación de “Ingenio 
San isioro Sociedad Anónima se constituye 
una saciedad anómma con domicilio legal en 
la localidad de Campo Santo, Departamento de 
General Cruemes de la Provincia de Saita, pu
diendo el Directollo establecer sucursales o a„ 

. gencias dentro y fuera dei país.— Su diuración 
será de noventa y nume años# a contar de la 
fecha del otorgamiento de la persone* la jurí
dica. siendo este plazo prorogable pOr cualquier

Asamblea de Accionistas.— OBJETO.— AR
TICULO SEGUNDO— La sociedad tiene por 
objeto: a) Continuar con los negocios de la íir 
hia “Ingenio San .Isidro Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, con domicilio en la loca- 

. iidad de Campo Santo, departamento de Ge 
neral Güemes de esta Provincia de Saña; y de 
los de la firma “Cornejo Hermanos Sociedad Cg_ 
lectiva" con domicilio en el Partido dé. Cobos de 
partamento de ■ General Guemcs Provincia de- 
Salta, adquiriendo el activo y pasivo de ambas 
sociedales:- b). La producción é industrializa—■ 

'cióñ de la caña de azúcar, sus industrias deri
vadas, refinería de azñcar, destilerías, planta
ciones, cultivos y negocios azucareros en gene 
ral, y comercialización de sus productos, asi 
com0 de los demas agropecuarios resultantes 
de .la explotación de las fincas, estancias é in
muebles que forman su patrimonio.— Para cum 

plimiento de sus fines sociales, la sociedad po-
■ drá realizar toda clase de negocios, contratos 

y operaciones que siendo permitido por °las le
yes de la República se relacionen directamen- ’ 
te ó indirectamente con les 
sociedad, inclusive aquellos a

- re el - artículo noveno de estos estatutos
CAPITAL.— ARTICULO TERCERO.— El Ca
pital autorizado se fija en la cantidad de cua
renta millones de pesos moneda nacional di
vidido en acciones ordinarias al portador, de 
uno ó cinco -Votos, diferidas ó preferidas, según

* lo disponga el Directorio.— Cada acción ten—
. drá un valor nominal de cien pesos moneda na

cionaL— Las acciones se emitirán en la siguien! RIO.— ARTICULO NOVENO.— Serán atribu
- te.serie A.— En una primera serie de trece mi 

ñones veinte mil pesos moneda- nacional en a— 
eciones ordinarias de cinco votos: b) Enuna se-

' guñda serie de acciones ordinarias de un voto

drá a) Administrar libremente la sociedad con 
amplias facultades, inclusive las indicadas so
los incisos uno al cuatro y siete al diez y sie 
te del artículo mil ochocientos ochenta y uno 
y artículo setecientos ochenta y dos del Códi
go Civil, ‘así como en el articulo seiscientos 
ocho del Código de Comercio;' cobrar y perci
bir; querellar; otorgar poderes generales y es
peciales; con las facultades que crea conve.- 
nientos, inclusive las previstas en los artículos 
del Código Civil y de Comercio mencionados 
.precedentemente y la representación legal de 
•a Sociedad será ejercida por el Presidente o 
las personas que el Directorio designe, o por 
apoderado.— b) Efectuar toda clase de o pera 
□iones con los Bancos; Central de la Repúblí 
□a de la Nación Argentina, De Crédito Indus 
tria] Argentino', Provincial de Salta y cual
quier otro establecimiento bancario nacional, 
provincial, municipal y particular del país o 
del extranjero, aceptando sus Cartas Orgáni
cas y reglamentos: c) Emitir , nueva serie de 
iccion.es de acuerdo con las prescripciones dis 
puestas con el Código de Comercio y en los 
Estatutos, hasta el importe del capital auto
rizado y emitir debentures de acuerdo con las 
disposiciones legales respectivas, en la forma 
y condiciones que considere convenientes.—' 
d) Aceptar y otorgar fianzas o garantías pa
ra operaciones que correspondan al gir0 de los 
negocios sociales.— e) Designar gerentes, re
presentantes, apoderados o agentes, cargos que 
podrán ser ejercidos por Directores, y su re„, 
numeración en este último caso, deberá,
fijada por la Asamblea.— f) presentar anual 
mente a la Asamblea la Memoria sobre la mar
cha de la Sociedad y el Balance General de to 
das las operaciones de la

ser

misma» así como

dividendo a repar- 
demás asuntos que

eíGnrs del Directorio todas aquéllas que necesi 
te para el cumplimiento de los objetos que el 
P’-esente Estatuto establece, sin otras limita
ciones que ía$ que. señalan- las leyes.o— Así po

roer?;- a la Asamblea el 
tír a los accionistas y los 
ieben ser considerados por ésta'.— g) Distri
buir dividendos provisorios solo con utilidades 
iíquidas y realizadas comprobadas con balan- . 
.es confeccionados en'forma legal y siempre 
bajo la responsabilidad de-ios Directores que 
i si 1j dispongan, debiendo comunicarlo a la 
Inspección de Sociedades Anónimas,. Civiles y 
Comerciales.— h)_ Solicitar concesiones de go-. 
biernos nacional, provinciales o municipales, 
así como celebrar convenios con empresas de 
transportes.— i) Y en general, efectuar toda 
clase de operaciones comerciales, industriales,' 
• nobiliarias e inmobiliarias, financieras, de eré, 
dito y realizar actos’ juiídicos de cualquier na 

j turaleza que tiendan a] cumplimiento o que 
se relacionen directa o indirectamente con los 
fines sociales.— j) FISCALIZACION.— ART¡-

¿'LO DECIMO.— La fiscalización de Ja Socie
■ '■ ro*go de un Síndico Titular re

signado por un -a^o por la Asamblea Gene
ral, la que elegirá también pcr igual término 
a un Síndico Suplente para reemplazar al ti
tular en caso de renuncia, ausencia o impe
dimento; ambos podrán ser reelectos.— Sus 
atribuciones son las establecidas por el Códi, 
go de Comercio y su remuneración podrán ser 
fijada por la Asamblea General, con cargo a 
Gastos Generales.— ASAMBLEA DE ACCIO
NISTAS.— ARTICULO ' UNDECIMO.— Las 
Asambleas serán ordinarias y extraordinarias y 
se regirán de acuerdo con los artículos tres
cientos cuarenta y siete, trescientos cuarenta 
y ocho y trescientos cincuenta y uno del Có- 
dio*o de Comercio.— Las Asambleas pedidas 
Por los Accionistas, d’eberáh convocarse den» 
tiro- de los ■ treinta días de sólícitadá&— Toda

iccion.es
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convocatoria de Asamblea Ordinaria o Extra
ordinaria, se hará por medio de anuncios pu. 
blicados durante quince días y con dieciocho 
de anticipación, en el Boletín Oficial y en unj 
diario local, debiendo expresarse en los avi-! 
sos el objeto que las motivan y comunicarse 

a Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles de la Provincia, por nota en 
sellado de dos pesos la quese adjuntarán un 
recorte de cada publicación, con diez días de 
anticipación por lo menos (Artículo trescien
tos cuarenta y nueve del Código de Comercio) 
Los avisos para una segunda convocatoria en 
caso necesario serán publicados durante diez 
días y con trece de anticipación, debiendo 
cumplir con la Inspección de Sociedades en 
ía misma forma que en el caso anterior.— Pa 
ra poder concurrir los accionistas deberán de 
posit-ar en la Sociedad sus acciones o un cer- 
tiíioado bancario o de institución autorizada 
que acredite su depósito hasta tres días anteo 
del fijado para su realización. A las Asambleas 
no podrán asistir los suscriptores de acciones 
que fueran deudores de cuotas atrasadas.— 
CONSTITUCION DE LAS ASAMBLEAS.— AR 
Tí CULO DUODECIMO.— Las Asambleas se 
constituirán en primera convocatoria con la 
presencia de accionistas ° que representen la 
mitad más uno del capital suscripto en accio 

nes ordinarias o diferidas, y en segunda con
vocatoria, cualquiera sea el monto del capi
tal representado.— Las resoluciones se tomarán 
Por .mayoría de votos presente.— Cada acción’ 
ordinaria dá -derecho de .uno a cinco votos, se; 
gun la serie a que pertenezcan y de acuerdo j 
a lo establecido al ser emitidas, y cada ac«¡ 
ción diferida suscripta tendrá derecho a cinco 
votos, todo ello con las limitaciones del artí- , 
culo trescientos .¿cincuenta del Código de Co
mercio.— Salvo el caso que la Sociedad estu 
viese en mora en el pago del dividendo esta
blecido al colocar las acciones preferidas, los 
tenedores de éstas no tendrán voto en las 
Asambleas gozáñdo únicamente del derecho 
acordado por el artículo trescientos cincuenta 
y dos del Código de Comerció y de votar en 
la elección del Síndico.— Todas las acciones 
ordinarias cualquiera que sea su categoría, 
así como las acciones diferidas, tendrán un 
voto en la elección del Síndico.— Los accio
nistas podrán hacerse representar por man
datarios constituidos mediante carta poder dL 
rígida al Directorio.— Las disposiciones de 
este artículo regirán en todos los casos, en los 
mencionados en el articulo trescientos cincuen 
ta y cuatro del Código de Comercio.— EJER
CICIO ECONOMICO. — ARTÍCULO DECIMO 

TERCERO.— Los ejercicios económicos ter
minarán el treinta y uno de marzo de cada, 
año y los balances se formularán conforme 
a las íeyes y reglamentaciones ~en vigencias.— 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES.— ARTI-' 

CULO DECIMO CUARTO.— De las utilidades 
líquidas y realizadas que resulten de cada ejer 
cicio se apartará previamnete el dos por cien,, 
to para. el fondo de Reserva Legal hasta que 
éste llegue al diez por ciento del capital sus Isidro Sociedad Anónima”, solicita se le acuer- 
cripto, y luego se repartirá en la siguiente 
forma: PRIMERO.— Se abonará el interés fi 
jo, acumulativo o nó, que corresponda a las 
acciones preferidas según se haya determina
do al emitirlas.— SEGUNDO.— Un dividen
do hasta el seis por ciento a las acciones or„ 
dinarias y tercero: un dividendo - hástá el seis 
por ciento a las acciones diferidas.— Del re-

manente que resultare, si lo hubiera, s© pa
gará la participación adicional que se haya : 
acordado a las acciones preferidas y el so- | 
orante se repartirá a proriota entre las ac- i 
ciones ordinarias y .diferidas.— FONDO DE i 
RESERVA.— ARTICULO DECIMO QUINTO. : 
La Asamblea podrá por mayoría de dps tei j 
cios de votos presentes, sin distinción de se- : 
ríes, constituir fondos de reserva-y previsión 
especiales previos al reparto de cualquier divi
dendo, sobre las acciones ordinarias y. diferi
das, ya se haya integrado o nó el capital au
torizado.— DISOLUCION.— ARTICULO DE
CIMO SEXTO.— En los casos del artículo 
trescientos sesenta y nueve y trescientos se
tenta del Código de Comercio, la Sociedad en 
traía én liquidación y será disuelta.— La Asam 
blea General que declare la disolución deter
minará la forma de liquidación, quienes se. 
ran el o los liquidadores y el plazo en que de- 
eeiá verificarse.— Al efectuarse la liquidación 
se procederá en la, siguiente forma: Primero;

. Se pagarán en primer término las coligacio
nes sociales.— segundo: Se pagará ei capital 
de las acciones preferidas.— Tercero: Se Abe 
aara e¡ capital de las acciones ordinarias.— 
Ouarro.— Se abonará el capital de las accic 
aes diferidas.— Quinto.— El sobrante, si lo 
ñutiere se destinará a abonar los intereses fi 
jos acumulativos atrasados, que puedan corres 
pender a las acciones preferidas, y el saino 
>e reparará entre las acciones ordinarias y 
diferidas.— DISPOSICIONES GEI 'ERALES. 
La, mmuias no comprendidas en I03 Es tatú 
tos estarán regidas por el Código de Comer-' 
cío— Turnado: Lucio Alfredo Coi nejo— Ju 
lo Pedro Nemesio. Cornejo.— Enrique Alberto" 
ñcix fjo— Arturo Simeón Cornejo.— María 
Luisa Ccmejo de Juárez.— Juaj Carlos Dio- 
msk Cornejo.— Pedro Esteban Cornejo.— Car 
: s Miguel Joya.— Ernesto Altea.— Facundo 
Cabrera.— Manuel Prospero Rivera.— Carlos 
María Gallardo.— Pedro Ernesto Saralegui.—1 
i' is Maiía de la Vega.— LLá.e del Villar - 
MaiUn Emilio Luis Ruppel.— Certifico que las 
firmas que anteceden son auténticas de los 
señores Lucio Alfredo Cornejo, Julio Pedro 
Nemeio Cornejo, Enrique Alberto Cornejo, Ar 
turo Simeón Cornejo, María Lula Cornejo de 
Juárez, Juan Carlos Dionisio Cornejo, Pedro 
Estéban Cornejo, Carlos Miguel Joya, Ernesto 
Altea, Facundo Cabrera, Manuel Próspero Ri- 
vero, Carlos María Gallardo, Pedro Ernesto 
Saralegui, Luis María de la Vega, Manuel del 
villar y Martín Emilio Luis Ruppel por cono, 
cer personalmente a los firmantes y haberlas 
visto estampar en mi presencia,— Salta, Agos 
i o veinte de mil novecientos cincuenta y cua
tro.— A Saravia Valdez.— Sigue el sello no
tarial.— Salta, setiembre veintisiete de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.— DECRETO NU 
MERO ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y ’ NUEVE.— MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.— EX 
REDIENTE NUMERO SEIS MIL OCHOCIEN 
TOS DOCE BARRA CINCUENTA Y CUATRO 
VISTO este expediente en el que “Ingenio San

de personería jurídica, previa aprobación de 
sus estatutos sociales, corriente en estas ac
tuaciones; atento lo informado por Inspec

ción de Sociedades Anónimas, Civiles y Co
merciales a fojas diecinueve; y CONSIDERAN 
DO: Que del dictamen producido por el se
ñor Fiscal de Estado con fecha veinticuatro 
óf 1 ' se desprende que se encuen

tran reunid* s los requisitos exigidos por el 
irtículo treinta y tres inciso quinto del Códi
go Civil, ¿orgr Civil, por el decreto provincial número 
quinientos i séíienta y tres --G— novecientos 
cuarenta y tris, por el decreto nacional núme
ro treinta py un mil trescientos veintiuno del 
quince desmayo de mil novecientos treinta y 
nueve y por 
der Ejecutivo 
del mencionalio Código.— Por eUo, EL GO»

la autorización conferida al Po
po! el artículo cuarenta y cinco

BERNADQR DE LA PROVINCIA.— D E C R E 
T A ARTICULO PRIMERO.— Apruebanse 

del “ INGENIO SAN ISIDRO 
ANONIMA”, que se agregan en 
acordándosele la personería ju« 

G SEGUNDO.— 
ición de Sociedades Anónimas,

los estatutos
SOCIEDAD 

estos obrados, 
rídica solicitada.— ARTIC’ 
Por la Tn¿pec(
Civiles y Con erciales, extiéndanse ios testimo
nios que se sñiciten en el sellado que fija la 
ley de sellos ' ....................... * ’
cinco.— ARTÍCULO TERCERO.--

quese, publíqu
cial y archívele.— DURAND— JORGE ARAN- 
DA.— MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI
CIA E INSTRUCCION PUBLICA- 
CIA DE SALIA — ES COPIA.— 
LES DE LEMME.— Oficial ¡Mayor de Gobier„ ' 
no Justicia; é
DA con las piezas originales de su referencia 
que corren'agregadas en el ^expediente número 
seis mil ochocientos doce, año mil novecientos 
cincuenta y ct í 
Inspección de 
les y Civiles 
Interesada éxp 
te sellados ¡de

'de Salta, a los.
novecientos cincuenta y cuadro.— Sobre raspa
do: I d: es I:
Entre líneas 5
y tres* (¿vivientes: VALE.— R.R, URZ^GASTI.
Hay dos sellos 
ginales doy fe 
ADOLFO SAF

número mil cuatrocientos veinti 
Comuní- 

l 3se, insértese én el Registro Oí i- 

- PROVIN-
M. E. SA-

instrucción Pública.— CONCUER 

atro, que se ha tramitado en esta 
Sociedades Anónimas, Comercia 

le la Provincia.— Para la parte 
ndo este primeé testimonio en sie- 
dos pesos cadaLuno, en la ciudad 
primeros días de Octubre de mil

:: v: v: as: ú 
: Vale.— sobi

: o: TODO VALE
?e raspado :’trein—

.— Concuerda con las pi°zas orí

avia valdez
e) 20¡10 al 1O|1L54

TRANSFE!CENCIA DE negck

N? 11436 -4- TRANSFERENCIA
De- conformidad con las disposiciones de la 

se comunica comercio en ge-Ley N9 11.867, 
neral que ¡transfiero mi negocio' de’ Zapate^ 
ría y Calzádo

haciéndose car go del pasivo e^L propietario. Opo
siciones en: jilvarado 1514
BAIROS MOURA.

para. Niños, sito en calle Es
paña 423, a f^vor del Sr LUIS BARRIENTOS,

Salta, o<
CARLOS A. DE 
ctubre 21 de 1954.

25 al 29|10[54

icen ubicado en la 
Corrado a Noman 

[ vendedor Alvara-

L^gocio de alma
1.203, de José 

domicilio del
comprador Alyarado 1201.— Es-

N? 11450 4- ADICTO: Se hace saber la trans
ferencia del n 
calle Alvarado 
Layun Noman 
do 1.203 y del 
cribano ínterv niente: Julio R. Zambrano BaL 
caree 32 Ciudad.

e) 26|10 al 2|lí[54

DISOLUCION DE SO

N9 11463 i
A los fines 

saber por él
legales correspondientes, se'hace
Ormino de cinchólas .que por



FAG MOfi

: ante el swcfip to escribano se tramita la diso 
-w lución de las sociedad “W.. P. Fischer y Com 
. pañia, Sociedad industrial y (Mercantil Colecti 

va, establecida en esta ciudad calle Carlos Pe 
' Itegrini N? 502, tomando a su cargo del activo 

y pasivo el socio Carlos Siladji.— FRANGIS 
CO CABRERA, Escribano— Santiago 555 Salta.

’ ' * e) 28)10'al 3)11154

t<> 11448 DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se hace saber, dentro del término de Ley. 

que se tramita -2 '.disolución... de 1a Sociedad 
en comandita §den&minada \LAUANl>-> HLL 
MANOS” con domicilio en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Oran, casa calle Carlos 
Pellegrini número 362, haciédose cargo del ac
tivo y pasivo de la misma, la Sociedad-Gotee,

: ~ _ ___  BOLETÍW OFICÍM-

tivar Comercial a. constituirse, de '‘LAUANDÓ 
HERMANOS”, con el mismo domicilio.— Pa
ra lo oposición, al suscripto Escribano,^ ca§a 
calle Urquiza 434, Telefono 3144 Salta..—

HCRACTO B. FIGUEROA
Escribano

e) 26)10 al 2|11)54.

SECGOM' AVISOS
N? 1145r z MUNICIPALID^kD DE ELTALA <

PERCEPCION é INVERSION DE LA RENTA MUNICIPAL DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DE 1954.—

P e r c e p c i o n

Saldo en Caja trimestre anterior. ........... ......... ................ $ 6.35825

Alumbrado Público y Limpieza .............. ....... ......... .................. $ 1.719.75

Derechos dé Degolladuras ................. . $ 4.404.—

Rodados Diversos ...:................... ............ ................. $ 572.—

Derecho de Piso .................. . ............. .  #. ..........$’ 195.—

Cementerios :............................................ . ............. .................... $ 1.120.—

Pesas y Medidas .......................... .............. -........ ............. . $ 145.—

Sellado Municipal ........  ............ ........ . ............................. $ 165.50

Ingresos Varios ... ............................... . $ 170.—

Renta Atrasada (Alub. y Limp.) .......... ............ $ 730.50

Coparticipación por Imp. Leyes Prov. ...... i .. O. oü. ■ $ 30.000.—

¿ Total $ 45.580.—

Inversión

ToM S 2&572.90

Inc. 1? Sueldos Personal Administ............... . ........... $ 3.559.50

49 Alquileres ....0..........c....•........... $ 90.—

J9 Gastós Generales .................... . 829,—

>» 79- Eventuales é' Imprevistos ....... . . . . $ 1.492.25

,, 89 Beneficencias ......................... . $ 142.95
J 109 Jornales .............. ........ . $ - 2.594.20

119 obras Públicas .............. . ............... $ 11.865.—

RESUMEN:
Percepción $ 45.580.00
Inversión $ 20.572.90 •

EnCajam$n 25.007.10 . .

EL TALA SEPTIEMBRE 30 DE 1954.— Presidente

PEDRO F. GUERRERO — Secretario GREGORIO ARGANARAZ Intendente Municipal

Ó) 26|10al 2|11¡54,—
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i N? 11453 MUNICIPALIDAD ° DE “EL POTRERO” (SALTA)

BALANCE N9 8 — Correspondiente al Tercer Trimestre dél año 1354.—

Del l9 de Julio al30 de Setiembre de 1354.-

DEBS

Ingresado en el Trimestre 6 84.25&81

patentes automotores

Cobrado por patentes automotores Ley 1429 548.

BAILES PUBLICOS
Por derechos de bailes públicos autorizados

rodados
Por derechos tasas a los vehículos de tracción a sangre y bielde 
tas, Ordenanzas vigentes ................................. .......

ARCOS ABASTOS
Recaudado por Matrícula de Abastecedores 250.-

DEGOLLADURAS
Por impuestos derechos degolladuras 3.86(1—

balanzas pesas y medidas
Por Balanzas, pesas y medidas

MULTAS

Por Infracción a Ordenanza N? ll|50, en vigencia

SERVICIO DE AGUAS

Recaudado por servicio dé aguas “El Potrero”

LADRILLOS—CEMENTO PORTLAND Etc.—

Por venta de ladrillos, Cemento Pbrtland, etc. 8398.—

BANCO PROVINCIAL DE SALTA, -

(SUCURSAL ROSARIO DE LA FRONTERA)

Dinero en efectivo retirado mediante cheques 18.130.—

CAJA CHICA

Saldo dél Ejercicio del 29 Trimestre al 1]7|54 . 5.521.81

Suma Total de lo Ingresado en Trimestre . 3435331

Egresado en el Trimestre $ 30.572.45 8 3.68136

9

f

$

$

$

SUELDOS A EMPLEADOS

Inciso 19 -Part. “Adm.” pago sueldo empleados

JORNALES — OBRAS PUBLICAS

Inciso 4<? Part. “Obras Públicas” pago jornales 22.043.05$

COMISION A RECAUDADORES

Inciso 3* Part. “Recaudadores” pago %.
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MUEBLES í UTILES ~ V ’ - . • .
Tiiciso 5? Part. •‘útiles” pago fact. varias ..............

• VARIOS IMPREVISTOS .

$- 82240

Inciso 149 Part. “Imprevistos” compra ptas.i,.. .•........ . • • • • • • « • . t • " 866.90 - - - - ' " ■ "

H. C. DELIBERANTE > /. ■ ■

Inciso 99 Part. “Secretaría” sueldo secret. ......; ¿. $ 180.— - . - - . . ■

LINEA TELEFONICA
Inciso 109 Partr^Conservación” pagado .......... ♦ • • 1 45.—

- --- \ ;■ ‘ -

LEYES SOCIALES ; . ■ -' ? - ■ ■ • . • ' -- -

Inciso 89 ParL-~Salario-Fliar. y Escalafón” ....... 0. ♦ 750.— •. ; - - - •

CAJA DE JUBILACIONES:LÉY;1628-
Inciso 39 Part. “Aportes Patronales” .............«,.. a-. 507.—

' . ' j -

. ^BENEFICENCIAS- - . ' - ‘ - -

Inciso 12 —Part. “Ayuda” a personas humildes ... 120.—

VIATICOS E IMPREVISTOS
Inciso IP Part. “Viáticos” ......... 6.......... . 0 ... • . í >' 275.40

S. ¥ PROPAGANDAS : - -1’
Inciso 69 Part. “Impresiones” .................... ¿, A • A 9 • •O « O 18—

- —

Suma total del Egreso en Trimestre .¿.......... • -a • • • • ®A • > L 30.572.45

- ■' / '■ ■ ■ • • v - . ■ . RESUMEN
. .

- • ■- ‘ ’

j ----- v Total Ingresado en el Trimestre $ 34.253.81
, i: Total Egrésado 30.572.45 = ' ' '• V’ . . ■ / - ' - '

.. ■ ■ ... ' . •- . ' ■ --- .. '■

Saldo Haber al 49 Trimestre * - ■ $ 3.681.36

Sóif: Tres Mil Seiscientos Ochenta y Un pesos, con- treinta y seis centavos m|nac._
El Potrero, 30 de Setiembre de 1.954.— - f _ : \ ’ >■

ANGEL. NAZAR — Intendente Municipal MIGUEL BOCOZ Tesorero Municipal

^)26al29¡10¡54

' AVISO-DE SECRETARIA DE LA -A suscrwtores . . 5
‘ ' DACION ’ '

Se recuerda que las suscripciones al BOLE- 
_ DIRECCION GENERAL DE PRENSA TIN OFICIAL deberán ser renovadas en e 

PRESIDENCIA DE LA NACION- ~ mes de su vencimiento. ' ,
SUB»S¿ORE*I1AR,IA DE INFORMACIONES -------- :-------------------- ------------------ 2-----------
Son numerosas los ancianos que se ~ *

cían con-el funcionamiento dQ los hogares que a LOS AVISADORES
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE - . - -
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría de’Tra-' . La primera publicación dg los avisos debe 

kbajo y Previsión. . - ¡ ser controlada por los interesados a fin de
SIECKETAK1A DE TRABAJO T PREVISION salvar én tiempo oportuno cualquier error er 

DIRECCION Gral DE ASISTENCIA SOCIAL' que se hubíer© incurrido.- -

A IDAS MUNICIPALIDADES

Da acuerdo al decreto N? 3649 de] 1ÍÍ7I44 es 

obligatona la. publicación ©n ©ste Boletín de 

lo® balances trimestrales, los que gñ^ar^n de - 

la bonificación establecida por el Decreto N3 

11 193 del 16 ti© d: 1948.^ .

BLDEKgCTOW

-TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

S -A L T A -


